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lenciana, Palma del Rio, Pedro Abad., 
Pedroche, Posadas, Pozoblanco, Prie
go, Puente Genil, Riimbla, Rute, San 
San Sebastián de los Ballesteros, San
taella, Santa Eufemia, Torrecampo, 
Valenzuela, Valsequillo, Victoria, Vi
llanueva del Rió, Villafranca, Villa- 
harta, Villanueva de Córdoba, Villa- 
nueva del Duque, Villanueva del Rey, 
Villaralto, Villaviciosa, Viso y Zu
heros, total 68; por lo que resultaba 
que hasta el momento no habían cum
plido aquél precepto legal las Juntas 
municipales de Belalcázar, Conquis
ta, Fuente la Lancha y Guadalcázar, 
contra cuyos- respectivos, presidentes 
y secretarios se habian despachado 
por el de esta provincial loa comisio
nados que prescribe el art. 20 de la 
Ley.

Acto seguido el señor Presidente 
declaró abierto el periodo de siete ho
ras que las disposiciones vigentes en 
la materia habilitan para la.presen
tación de cualquier clase de reclama
ciones relacionadas con el derecho 
electoral, é invitó á cuantos reunie
sen algunas de las condiciones que 
taxativameute prefija el párrafo 3.® 
del art. 14 de tan repetida Ley, para 
que en el plazo supradicho ejercita
sen el derecho que la misma disposi
ción les concede. A virtud de cuya 
invitación y durante el mencionado 
periodo se produjeron las que, orde
nadas por el alfabético do municipios, 
se expresan á continuación:

CABRA
Una, mediante solicitud escrita de 

don Mariano Barranco y Alguacil, 
elector y vecino de aquella ciudad, 
según certificación que presentaba, 
para que no se incluye en la lista 3.“ 
de las de los artículos 12 y 13 de la 
Ley á don Manuel Ferrandi, quien, 
conforme à otra certificación expedi
da por el Secretario de aquél Ayun
tamiento y que también presentaba, 
no era ni había sido nunca vecino de 
dicha ciudad.

ENCINAS REALES
Una por el elector y vecino de esa 

villa don Pedro Ayala y Prieto, para 
que ni á él ni á los demás incluidos 
en la reclamación de don Antonio 
González y Ramírez y en la lista 8.* 
de las del art. 13 de la Ley, se les ex
cluyese del libro del Censo electoral, 
toda vez que las razones sin docu
mentos en que las exclusiones âe fun
dan carecen do fuerza legal, á virtud 
de no haber recaído todavía resolu
ción ejecutiva y firme en los recursos 
de alzada que tienen interpuestos pa
ra ante los excelentísimos señores Mi
nistros de U Gebemación y de Ha
cienda contra las declaraciones de 
deudores á fondos públicos como se- 

.gundos contribuyentes; é incapacita
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de 1897.
En la ciudad de Córdoba, á prime- 

To de Mayo de rail ochocientos noven- 
^ y siete, convocados préviamente y 
con expresión de causa, cuantos sefio- 
res Vocales constituyen esta Junta 
provincial, más los suplentes de la 
biisnia que se consideraron necesa- 
í'tes, á intento de celebrar la sesión 
pública ordinaria que prescribe el ar
ticulo catorce de la Ley, se reunieron 
^lí el salón alto de cesiones de ,la Co
lisión provincial loa Sres. Marqués 
de las Escalonias, don Manuel Matilla 
y Barrajón, don Jaime Aparicio y Ma- 
rib, don Rafael Calvo do León y Ben
jumea, don Manuel Marín é Higuera, 
bomo Vocales de dicha Junta, mas los 
^shores don Carlos Carbonell y Mo- 
^bbd, Escmo. Sr. D. Rafael Flores y 
B-odriguez, don Fernando Muñoz Se
púlveda, don Rafael Camacho Marti- 
b®2 y don Tomás del Río y Luque, 
bomo Suplentes de la misma.

.Siendo las ocho de la mañana y 
t^isto que con el número de los preci
tados señores y á tenor de lo que pres
cribe el último párrafo del art. 10 de 
^^ Ley, podia deliberarse y tornar 
^-cuerdos por esta Junta provincial, 
bbupó su presidencia el de la exce- 
i®nti3ima Diputación provincial, se
bor Marqués de las Escalonias, quien 
*cto seguido declaró abierta Ia sesión 
pública de este día, y dispuso que por 
bli el Secretario se diese lectura á los 
articulos de la Ley y disposiciones 
^bpletorias que la completan y se re- 
bcionan con el asunto; terminada cu- 
i a lectura y previa nueva resolución 
bel mismo señor Presidente, so dió 
^benta de todas las listas que en cum
plimiento del art. 13 de la Ley y has- 
^ el momento se habían remitido por 
ás Juntas municipales del Censo elec- 
oral de esja provincia y obraban en 
^ Secretaría de esta provincial; re- 
abitando que hasta la hora presente 

® habian recibido las respectivas á 
^ municipios de Adamuz, Aguilar, 
^caracejos, Almedinilla, Almodóvar, 
^nora, Baena, Belmez, Benanjejí,

í^zquez, Bujalance, Cabra, Cañete 
® las Torres, Carcabuey, Carlota, 
&rpio, Castro del Rio, Córdoba, Do- 
a Mencia, Dos Torres, Encinas Rea-

Espejo, Espiei, Fernán Núñez,, 
úente Obejuna, Puqnte Palmera, 
úeute Tójar, Granjuela, Guijo, Hi- 
oj^sa del Duque, Hornachuelos, ïz- 

j®’J®'r, Lucena, Luque, ^'^ontalbán, 
ontemayor, MontíBa, Montoro, Mon-, 

'^9ue,. Nueva Carteya,' Obejo, Pa

dos, por tanto, para el ejercicio del 
derecho electoral que contra aquellos 
ae tienen intentadas, cuyas apelacio
nes se justificaban con los recibos-res
guardos que, á titulo de devolución y 
pp-ra el solo efecto de la prueba doea- . 
mental, presentaba.

, Otra del mismo elector don Pedro 
Ayala y "Prieto que, rectificando la 
quQ produjo ante Ja Junta municipal 
respecto á inclusiones, reclama sola
mente ahora las de don Antonio Gar
cía y .Molina y don Eladio García Mo
lina, cuyos respectivos derechos jus
tificaba mediante dos partidas de 
bautismo y cédulas personales de los 
reclamados, respaldadas con el «pá- 
¿ó el 50 por 100 de recargo munici
pal»,y por medio de recibos de la con
tribución de consumos satisfecha por 
el primero y de otros recibís, por úl
timo, del pago de rentas de la Casa 
que el mismq habita en la calle Real, 
de aqueilá vilíá. “ , ■

Otra del mismo señor Ayala y Prie
to para la exclusión de don Juan Ve
ra y González, don José Vida Bern- 
11a, don Pedro Hurtado Vera, don Ní- 
colás Martínez Roldán y don Vicente 
Hurtado Moreno por hallarse incur
sos en el caso 6.” dél art. 2." de la ley, 
según comprueban las copias autori
zadas que presentó de tres expedien
tes de responsabilidad incoados con
tra los mismos en los años de 1887 
por alcances en las cuentas munici
pales de los años 1868 A 69, 70 á 71 y 
1884; y con otros dos expedientes de 
apremio que por causas análogas se 
siguieron en 1893 contra los Conce
jales que constituyeron aquel Ayun
tamiento en 1^1, y contra los que ce
saron en Febrero de 1884; en cuyos 
expedientes consta la declaración he
cha contra los reclamados ' de exclu
sión de deudores á fondos públicos en 
concepto de segundos contribuyentes 
y la providencia ejecutiva de apremio 
dictada y notificada á los mismos, sin 
que hasta ahora conste la solvencia de 
los apremiados, que por desestimiento 
tal vez de sus derechos de apelación 
ó por otras causas que no se conocen, 
figuran como consintiendo el fallo y 
dando firmeza á la declaración de sus 
incapacidades respectivas; á cuyos 
expedientes, por último, se une otra 
certificación librada en 25 de Octubre 
de 1892 por el Secretario entonces de 
aquel Ayuntamiento,mediante la cual 
se justifican los alcances que en las 
actas capitulares correspondientes re
sultan contra los reclamados por el 
señor Ayala.

VALENZUELA
Una suscrita por D. Mariano Saba

riego para su reinclusión como otee- 
tor de aquella villa, á virtud de que 
no existe la razón en que figuré apo- 

yarsé su exclusión en 1896, toda vez 
que no es deudor á fondos públicos 
como se le supone, según pretende 
acreditar con una factura que presen
tó á la Junta municipal del Censç de 
aquella villa, y mediante.la que se 
prueba que en, 1884,4 85 era deposi
tario de aquellos fondos nninicipalés 
con un cargo de 12.6-19 pesetas 84 cén
timos y una data ¿le 15,364 eón 50 
céntimos; sin que pueda róbustecér 
ante;e3ta junta provincial la pruteba 
de. su irrespón^abilidád administrati
va con certificacióú declaratoria de 
su solvencia, en atención A que ha- 
biéndoja reclamado repetidas veces á 
la Alcaldía de aquel' Ayuntamiento 
todavía no se le había despachado.

Dadas lás très de là tarde y espi
rado por consiguiente el periodo de 
siete horas habilitadas para la pre
sentación de reclamaciones, el señor 
Presidente declaró cerrado dicho pe
riodo é inádmisiblcs pot tanto cuan
tas en lo sucesivo' ee Intentasen; dis
poniendo á seguida que por mí, el 
inftascrípto Secretario, se diese nue- 

‘va cuenta de' todas las listas al prin
cipio mencionadas, divídiéndolas al 
efecto y por orden alfabético de mu
nicipios en dos grupos: uno, con todas 
las que no hubiesen sido objeto de nin
guna clase de reclamación ante las 
Juntas municipales respectivas ó an
te e-sta provincial, ni de reparos por 
esta Secretaría, y otro con las impug
nadas afité una ú otra clase de Jun
tas ó reparadas por la Secretaria á 
virtud de los defectos legales que en 
ellas se hubiese advertido.

Hecho asi por el que-suscribe, la 
Junta provincial deliberó concreta
mente y adoptó en particular cada 
una de Ias resoluciones que á conti
nuación se exprès An:

Listan no impugnadan 
ante las respectivas Juntas municipa
les ó ante esta provincial, ni reparadas 

por esta Secretaria,
Adamuz, Aguilar, Almedinilla, Al

modóvar del Río, Añora, Baena, Bel
mez, Benamejí, Blázquez, Cañete de 
las Torres, Carcabuey, Carlota, Car
pió, Castro del Rio, Córdoba, Doña 
Mencia, Dos Torres, Espejo, Espiel, 
Fernán Nuñez, Fuente Obejuna,Fuen
te Palmera, Fuente Tójar, Granjuela, 
Guijo, Hinojosa del Duque, Horna
chuelos, Iznájar, Luque, Montalbán, 
Montemayor,Montilla, Montoro, Mon
turque, Nueva Carteya, Obejo, Pa
lenciana, Pedro Abad, Pedroche, Po
sadas, Priego, Puente Genil, Rute, San 
Sebastián de los Ballesteros, Santa 
Eufemia, Torrecampo, Valsequillo, 
Villa del Río, Villafranca, Villaharta, 
Villanueva de Córdoba, Villanueva 
del Duque, Villanueva del Sey, Villa
ralto, Villaviciosa, Viso y Zuheros*
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Esamioatios los expedientes de re
visión del Censo electoral, en las par
tes del misino respectivas á los 67 
Ayuntamientos que preceden^

Resultando que sus docud^tacio- 
nes son completas-ly ajustadas á-Ja 
ley; •

Resultando que ni ante las Jun
tas municipales dei Gdnso electoral 
correspondientes, ni ante esta provin
cial han sido objeto de redatnaciones 
de ninguna especie ni de reparos por 
parte de esta Secretaria;

Visto el párrafo 3.° del art. 14 de la 
Ley electoral de 26 de Junio de 1890; 

Considerando que á tenor de lo que 
en el mismo se prescribe, deben apro
barse todas las listas que, como las 
precedentes, no. hayan sido objeto de 
reclamación, . ■

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

1 .” Aprobar todas las listas y no
tas certificadas de errores de tos 67 
Ayuntamientos que se citan, tales y 
como las han enviado sus respectivas 
Juntas municipales del Censo elec
toral.

2 ." Que una vez publicados y firmes 
estos acuerdos se procede conforme 
á lo demás que determinan los arti
cules 14 y 16 de la Ley hasta las ins
cripciones respectivas en las partes 
correspondientes del libro del Censo 
electoral é impresión y publicación 
en Boletín oficial entraobdina- 
Kio de las listas definitivas, utilizan
do al efecto las autorizaciones circu
ladas por la Junta central en 18 de 
Febrero de 1890 y la ampliación de 
plazo concedido por la ley de 26 de 
Julio de 1892.

Listas teclamadas
■ante lae correspondi.enfe8 ./untas mu- 
aicipáh» ó esta provincial ó reparadas 

por esta Secretaria.
ALCARACEJOS

Examinado ej expediente de revi
sión del Censo electoral, en la parte 
respectiva á ese municipio;

Resultando que su documentación 
es completa y ajustada á la ley;

Resultando que ante la Junta mu
nicipal del Censo respectiva y por el 
elector D, José María Ayala Cruzado 
se reclamaron las inclusiones de don 
Francisco Hijosa Rivas, don Damián 
Guijarro García, don Ramón Hurtado 
Rodríguez, don Benito Granero Sal
merón, don Maximiano Rodríguez 
Manso y don Francisco Herrador 
Aguililla, en prueba de cuyos dere
chos no se presentó documento algu
no que los justificasen;

Resultando que, según consta en el 
ejemplar del acta de la sesión que se 
une ai expediente, la referida Junta 
municipal examinó en el acto el pa
drón de aquellos vecinos rectificado 
en el mes de Diciembre último, tras 
de cuyo exámen informó favorable
mente las inclusiones de los cuatro 
primeros anotadós por haber compro- 

- liado en dicho documento público las 
condiciones de edad, vecindad y resi
dencias necesarias para el caso, sin 

' que en el mismo padrón encontrase la 
realidad de los 25 años cumplidos pa
ra los dos últimos de los redamados, 
por cuya razón se oponía à la inclu
sión de los mismos:

Vistos los artículos 12 y 13 de là ley 
electoral; la 2.“’ de sus disposiciones 

. tmnettorias.; el 22 de la Municipal vi- 
geute> y el 1.’ del Real decreto de 24 

. .'deMari9o.de 1,^;
- Considerando :que conforme á las 
prescripciones del 2.“ de los artículos 
de la 1^ electoral -citados > deben 
aprobarse todas las.lislap que, como 
las del Municipio de Alcaracejos ex- 
cepto la 7/, no han^sido objeto de re
clamaciones;

Considerando que en cuanto á Ias 
reclamadas deben justificarse con do

cumentos y no otra prueba; carácter 
que no puede negarse al original de 
un acta de sesión celebrada por la 
Junta municipal,del Censo de aquella 
villE^^BFUuyo doCmpelBü, y bajo la 
respen3a^lidadüBríruÍBal\de sus fir- 

; mantés, se asegura haber examinado 
en el acto otro documento público y 

, fehaciente, el padrón vecinal de un 
pueblo, y comprobado en el mis
mo las condíciones-tegáles necesarias 
para la realidad del derecho que se 
reclama y refiere á cuatro de los re-"-, 
clamados, circunstancias todas que 
no se justificaron para los dos últi
mos. . .

La Junta -provincial por unanimi
dad acordó:

1 .’ Aprobar las listas electorales 
de Alcaracejos, tales/y como las ha
bía remitido su Junta municipal,

2 .“ Incluir por tanto, á don Fran
cisco Hijosa Rivas, don Damián Gui
jarro García, don Ramón Hurtado 
Rodríguez y don Benito Granero Sal
merón, cuyas condiciones todas de 
electores, se habían probado doeu- 
mentalmente por dicha Junta muni
cipal mediante inspección ocular é 
in acto del padrón de vecinos.

3,° Que no se incluyan á don Ma
ximiano Rodríguez Manso y don 
Francisco Herrador Aguililla por no 
haber podido comprobar la misma 
Junta municipal en el referido pa
drón la mayor edad electoral de los 
reclamados, ni haber estos suplido 
esta prueba documental indirecta con 
otra directa, también documentada.

Y 4,® Que una vez publicados y 
firmes estos acuerdos se proceda co
mo en los anteriores expedientes ya 
aprobados.

BUJALANCE
Examinado el expediente de revi

sión Censo-electoral en la parte res
pectiva á ese municipio.

Resultando que, según consta en 
certificación de la Secretaría de aque
lla Junta municipal relacionada con 
el punto concreto de las reclamacio
nes presentadas ante la misma en el 
acto de la sesión del dia 20 del pasa
do mes y referida á el acta corres
pondiente, don Rafael Garrido y Cu
bero y don Jacinto Tineo y Castro 
reclamaron sus respectivas inclusio
nes como electores y elegibles en 
aquel municipio, à virtud de reunir 
las condiciones exigidas por el arti
culo 1.® de la Ley Electoral y por el 
41 de la Municipal vigentes, según 
podia comprobarse. en los correspon
dientes padrones de vecinos y matri
culas de subsidio de aquella pobla
ción.

Resultando que por la misma Jun
ta municipal se comprobó en el acto 
y mediante la inspección ocular de 
aquellos documentos la realidad de 
las circunstancias alegadas, en cuya 
virtud informó favorablemente las 
inclusiones reclamadas.

.Vistos los artículos 14 dé la ley ■ 
electoral, 41 de la Municipal, y 1." y 
2.®,del Real decreto de 24 de Marzo 
de ,’1891.

Considerando- que dé conformidad 
con la primera dé las disposiciones 
legales precitadas, deben aprobarse 
cuantas listas de Ayuntamiento no 
.hayan sido, reclamadas, en cuyo caso 
se encuentran las del de Bujalance 
con excepción de la 7.* de las del ar
ticulo 13.

Considerando que, en cuanto á las 
reclamadas, deben ápoyarsé en do
cumentos y nó otra prueba; justifica
ción formal que por la interpretación 
lógica dei ospírltú da la ley dada por 
esu Junta provincial A la letra de los. 
artículos 13 y 14 de la misma en este 
extremo, puede estimarse por hecha, 
cuando se ha practicado, mediante 
inspección ocular in acto que certi
fica una Junta municipal haber he-

-cáio de los documentos que la misma 
ley habiiita para las inclusiones de 
óficio que en las listas terceras del 
artículo 12 han de hacer los Alcaldes 
respectivos el día lOd^ábriide cada 
aflo, é interpretación amplia que de
be bastar para admitir cqmo suficien
te y docmnenmlmente probados los 
derechos proteadidos por los .señores 
Gorrindo y Tineo de Bujalance.

Considerando’.’que en cuanto á lá 
. elegibilidad también reclamada debe 
declarárse por las Juntas provincia
les del Censo á tenor de lo que pres
cribe el párrafo 2.® del artículo 2.“ del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891, 
no obstante qüe esta declaración y su 
inscripción subsiguiente en el libro 
del Censo y en sus copias, las .listas 
electorales, no dan ni quitan el dere
cho á dicha elegibilidad, porque de 
cualquier modo que se le inscriba ha 
de justificar se necesariamente suexís- 
tencia antes de la toma de posesión 
del cargo, según prescribe la Real 
órden de 30 de Agosto de 1895 decla
rada de carácter general en este pun
to; y teniendo en cuenta que para 
aquella declaración obligatoria debe 
procederse .como para la del derecho 
activo de sufragio, por lo que, acep
tada la interpretación ante dicha de 
la palabra documento, deben estimar
se como suñeientemen te y en forma 
legal probada la elegibilidad para 
cargos concejiles de los reclamados, 
toda vez que la Junta municipal men
cionada certifica haber examinado 
en el acto las matrículas de subsidio 
de Bujalance y haber-encontrado en 
ellas las condiciones que para ese de
recho exige el articulo 41 de la ley 
municipal.

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

1 .® Aprobar las listas de Bujalan
ce tales y como las ha remitido la 
Junta municipal del Censo electoral 
respectivo.

2 .® Que se-incluyan, por tanto, y ' 
con el doble carácter de electores y de i 
elegibles para el cargo de concejalesá
don Rafael Gorrindo y Cubero y don 
Jacinto Tineo y Castro,

Y 3.® Que una vez publicados y i 
• firmes estos acuerdo.s se proceda co- 
mo en los anteriores expedientes ya i 
aprobados •

CABRA =
Examinado el expediente de re- j 

visión Censo electoral en la parte res- . 
pectiva á ese Municipio. (

Resultando que su documentación ( 
es completa y ajustada á la Ley. ‘

Resultando que ante esm Junta i 
provinoial y por medio de solicitud ! 
escrita, don Mariano Barranco y Al- í 
guací 1,. vecino y elector de aquella i 
ciudad, reclama contra la inclusión ' 
de don Manuel Ferrand!, en la lista ; 
3.*^ del artículo 12 de la Ley como 
presunto nuevo elector en aquel mu
nicipio, toda vez que, contra la ve
cindad por tiempo legal supuesta en 
dicho señor, resulta que jamás la ha 
tenido en aquel .término municipal, 
según acredita la certificación de la' 
Secretaría dé aquél Ayuntamiento, 
que por el reclamante se presentó.

Visto los' artióulos 1,13, 14, dé la ' 
ley electoral: ' , ,

Considerando .qüe, á virtud de lo 
que preserRié el últimó dejos citados 
preceptos, deben aprobarsé todas las 
litítas que no hayan sido reclamadas, 
como acontece con las dé la .Tunta- 
municipal del Censo électoral de Ca
bra á excepción do la 3.* '

Considerando qüe sí las inclusiones 
de oficio que en dicha lista 3.* sé ha- ' 
gan tienen éí cí^rácter dé jostificaáas 
legalmente y el de inscribibles me
diante declaración obligatoria, lo 
pierden desde el niórnéntb en qué las' 
razones legales én qüe presumida- 
mente se les apoyaban, resultan con-

travertidas y negadas por los docu
mentos mismos á que se suponen re
feridas, como resulta negada la ve
cindad de don Manuel Ferrandi que 
en- lagar de teneria en dicho pueblo, 
corné se presumía,*por el -solo hecbo 
de su . inciusión- de oficio en aquella 
lista 3.'\ se j»rucha por el contrario 
que nunca la ha tenido según cer
tifica etSecretario de aquel Ayunta- 
míénfo con-referencia al jXidrón ve
cinal correspondiente,, cuya fe 
hay que negar la deí- 'documento le* 
gal que en dicho padrón la fundaba, 
y hay por consiguiente que resistir la 
declaración del derecho electoral qu® 
de oficio se proponía. ,

La Junta provincial, por unanlbW', 
dad7 acordó:

1 .® Aprobar las listas electorales 
del Ayuntamiento de Cabra con e^' 
cepéióa de la 3,®

2 .® Que se elimine de esta á don 
Manuel Ferrandi y no se incluya p®^ 
tanto en el libro del Censo electoral, 
por haberse justificado documentai* 
mente que no es vecino de aquel pu0* 
blo, quedando en todo lo demás apro* 
bada la referida lista 3,"

Y 3.® Que una vez publicados y 
firmes estos acuerdos se proceda co
rno en los demás expedientes ya apt®' 
hados.

ENCINAS REALES
Examinado el expediente de re* 

visión censo-electoral en la parte cor
respondiente á ese Municipio.

Resultando que su documentación 
es completa y ajustada á la Ley.

Resultando que, según el ejemplo 
remitido del acta de la sesión cel®' 
brada por la Junta municipal r®®' 
pectiva, el elector y vecino de aqce
lia villa don Pedro Ayala y Príeí® 
reclamó las itfbiusiones de
D, Antonio Garcia Molina 

Claudio García Molina 
Francisco Roldan Luque 
Pedro Gonzalez Jimenez 
Juan Jimenez Casado 
Manuel Benavides Luque 
Francisco Moreno Mesa 
Miguel Campos Mármol 
Antonio Roldán Vida 
Rafael Herruzo Montoro 
Juan Ramón Ruiz Arjona 
Francisco Ruiz Arjona 
Francisco Expósito Lechado 
Antonio Moscoso Reyes 
Juan Mora Campos 
Francisco Darán Cabrera, y
JoséDaUego Lozano 

en apoyo de cuyas reclamaciones 
presentaron ante la Junta munic'P^^ 
cédulas personales de los dos 
ros figurados, solicltándoso para 
dos que por la misma Junta se es* 
mináran los padrones vecinales c® 
respondientes, donde se comptée 
rían las condiciones legales Jieces 
rías para las declaraciones del 
cho electoral de los reclamados, 
que por repetida Junta municip*^ 
accediese á esa pretefisión y sin 9 
por la misma se Informase f^X'^^^f 
bleménte ib reclamado por es^o^ 
insúficíentes las pruebas documen 
les presentadas. . (j

Resultando que, según el 
origina! del acta supradicha, el 
de aquélla Junta don Antonio G 
zalez ' Ramirez reclamó las excln3 
nes de
D, Pedro Ayala y Prieto

Jhan Jiménez Reina
Johé Prieto Roldán 
Fernando Prieto y Prieto 
Bartolomé Roldán Jiménez'

' José Marfil P'íeté Vera, y 
Anto aie Prieto y Roldán 

por haUarée comprendidos en el e 
6.® dei áttíéúlo 2.® de là ley electej^^j 
según líe expedientes incoados pe ^, 
respective Ayuntamiento contra 
éln^ él-Odnííejblés y electores r ^^ 
mados; sin que por el reclamad
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preaentáran los expedientes 'atudid de, 
ni au3 copias, coíitra cuya eficacia 
por lo tanto se protestó en ■ aquePacto

las inclusiones ^’It»declamados por
á don Pedro Aynla’y'Prietd lá vírt^ de 

la fal tatúe ádeumenitts tíftn que sejus- 

l." Has copia aotoríiada «u .6 de 
Emro de 1890.. por el Í^oretario y 41 
calda de aquel Ayuníamientu de Ea- 
oinaa Rea lea, deduci da .deL,óó?pédÍ6aÍ6 
de apremio seguido en ÍSS7 contre don 
Juan Vera Gonidíe»„por el alcance, que 
resulíá en la cuenta municipal de i870 
á 72; 2.® otra copia iguplmeate autori
zada en 11 de Mayo de 1888 y deduci
da de otro expediente de apremio seguí 
do contra loe individuos dei Apunía- 
miento de aquella villa que cbsó en Fe^ 
brero d^ i884 por el alcance que resultó 
d la cuenta de dicho año, y entre cuy ou 
Concejal ea figuran don Joeé Vida Bar 
jilloB, don Pedro Hurtado Vera, don 
Nicolás Martínez Roldán y don Vioeu- 
te Hurtado Mosooao; 3.® otra copia en 
igual forma, autorizada el 31 de Di
ciembre de 1889 y deducida de otro 
“expediente de apremio contra el refe
rido don Joan de Vera González y con
tra loe Coooejales del uño de 1868-69„, 
por aloanoea de cuentas cor respondien
tes al de 1869-70; A* otra copia legal- 
meute formalizada en 18 de Octobre de 
1893 y daduoida del “expediente de 
apremio aeguido contra los individuos 
del Ayuntamiento que ejercía eu 31 de 
Diciembre de 1881, por el alcance que 
reeultó en la cuenta muaioipal da 1830 
A 81,„ en cuyo expediente figura D. Jo
sé Vide Bergillos, entre otros; otra co
pia expedida en 20 de Octobre de 1893 
oon referencia al "expediente de apre
mio seguido contra los índividooB del 
Ayuntamiento que cesaron en Febrero 
de 1884, por el alcance que resultó en 
la cuenta monioipel rendida por el de
positario D. Matías Serrano y Cano,» 
en cuyo expediente ea hayan corn pren
dí idee D. José Vida Berjillos, D. Vicen
te Hartado Moscoso y D. Pedro Hurta
do Vero; y una oertificaoión, por últi
mo, de la Secret iría de aquel Ayunta
miento, expedida en 26 de Octubre da 
1692, y acreditativa de loa iadlaíduos 
que en aquella villa habían desempe
ñado por elección el cargo de oonoeja- 
Les y no se haUabau entonces ío os pací ■ 
tedos para haoerlo, y de los qne, ha
biéndolo también sido por elacoión, 
eran sin embargo y en aquella época 
incapaces para el desempeño de dicho 
cargo por las causas que allí se expo- 
cec; cuyos dcoumentoB todos tienden 
Ajustificar que los reolamadoe por di
cho señor Ayala se enea anti an todavía 
con la misma incapacidad pura ser 
electores qne tenían para sor conceja
les en aquellas fechas, puesto que de
clarados tegalmente deudores A fon
dos públicos, Dotifioidos en forma loa 
acnerdos y provideaoiaa ejioativas de 
apremie, sin apelaciones oonocidas de 
esa declaración ni solvencia probada 
da loB descubiertos resaltantes, apare
cían los dichos reelemadoa con todas 
las condiciones que el caso 6.® del ar
tículo 2? y las disposicienes aclarato
rias de la ley fijan para no poder ser 
electores;

Resaltando que sometidas A la deli
beración de esta Junta provincial to
das y cada una de las reclamaoionee 
presentadas ante ella y ante la munioi - 
pal de Encinas Reales, se estimaron 
oon igual y unánime criterio las que 
no se relacionaban oon la última de las 
deducidas por don Pedro Ayala y Prie
to, ó sea oon laa exoluaionea por inca
pacidad de don Juan Vera González y 
otros, respecto A ouyo extremo se abrió 
discusión por el señor Preaidente y se 
azpoao por el vocal señor Matilla y Ba
rrajón, que, A aa jaioio, prooadian laa 
exolasionei reclamadas por cuanto apa
recía documentai mente probada la de
claración definitiva de deudoras A fon
do*. públioot do loa eiolaibles, sin qne 
contra la prueba docarnentai de osa de
claración a* praBantaeo otra qne la des
virtuara, lúea por domoBtraoión de que 
faé apelada an forma y tiempo opor
tano y «napendida por tanto en su* 
afecto*, bien por jaatifiear que dicha

tificaban^y en atención A que-las cé- 
dulae person ales presentadas ño erran 
bastítót^ para la prueba; por igual 
riüjnero de’ votos; que procedía la ex
clusión de don Pedro Ayala y Prieto 
y demás reclamados por don Antonio 
González Ramírez, á virtud de que se 
hallaban incluidos en el caso 5.° del 
artículo 2.’ de la Ley electoral, según 
el expediente incoado por aquella Al
caldía y el fallo dictado por el ilustrí
simo señor Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y conforme además á 
otros expedientes incoados contra los 
mismos por contingente provincial y 
•rentas de là Casa-panera del Pósito 
de aquella villa; ninguno de cuyos do
cumentos se presentó sin embargo ni 
se ha unido posteriormente á la recla
mación.

Beaiiltando que ante «ata Jonta pro- 
vinoisl y por «I vaoino de Enoinaa 
Realea D, Pedro Ayala y Prieto, se re- 
prodojo la reclamación do inclosiones 
presentada por él mi a too à la Junta 
man ici pal del Censo do aquella, pero 
oonoretàndola ahora A Bolamento las de 
D. Antonio García y Molina y 

Eladio Garcia y Molina, 
que apoyaba con la prceba para los 
derechos que oonatitüian las respecti
vas fes de bautismo y las cédulas per
sonales respaldadas oon el — Pagó el 
60 por 100 recargo mnuicipal—que 
presentaba en el acto jantamente con 
los recibos de contribución de oonsn- 
moe y de pago de alquileres de casa 
qne se mencionan en la primera parte 
de esta acta y que también presentó A 
esta Jauta provincial;

Resaltando que ante la misma y por 
el tan repetido señor Ayala y Prieto 
se protestó contra ec exclusión y las de 
los otros seis electores, que pretendía 
don Antonio González García, toda 
vez qne, según loo recibos resguardos 
qne á titulo de devolución oportuna 
presentaba, las responsabilidades acor
dadas por el Ayuntsmiento de Enci
nas Reales y falladas por el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda, habían 
sido raonrridas en tiempo oportano 
para ante los excelentísimos señores 
Ministros de la Gobernación y de Ha
cienda; pendían, por consigniente, de 
Última resolución, y oareoían, por tan 
to, del carácter de definitivas que las 
declaraoionoB de deudores á fondos 
públicos han de menester para acarrear 
la de iucapaoidad electoral; contra cu
ya exposioión del señor Ayala y con 
la venia del señor Presidente, se,pro
nunció el Diputado provincial por el 
distrito de Lacena, don Emilio Gal- 
zasta y López, qoied manifestó qne las 
apelaciones interpuestas no tenían, á 
su juicio, el carácter de suspensivas de 
acnerdos ó fallos ejecutivos, sino el de 
devolótivas ea su casó, por lo que po
dían ó debían estimarse come firmes 
loe recurridos en alfcada pór el señor 
Ayala, y como eficaces, por oonsigaien- 
te, para la responsabilidad directa ó 
subsidiaria de dos declarados dendores 
á fondos públicos, y para la deolara- 
ción, por tanto, de ianapaoídad electo
ral qua menai on a el oaso &? del artícu
lo 2,' de is ley, y en que indndable- 
mente han insarrido los reclamados 
de exclusión per el señor Goaatlez Ra- 
míree. .

Rssaltande.qae por el rapetidíaimo 
D. Pedro Ayala se reOlamaron pot pri
mera ves ante esta Jónta provincial 
Isa exolnsiohM da D^Juaa Vera Gon
zález, 0. Jasé Vida Berjillos, D. Pedro 
Hurtado' Vera. D. Nicolás Uartiaes 
Roldán y D^ Vibenta Hartado Mosco- 
BO, por hallan»'bontpraadidofl tu el 
número.6.® .del artículo 2? da la ley 
Electoral, eagún. pretendí a probar oon 

, los siguientes docncoentos qua pre
sentár' ' 

por el vocal señor Ayala,, en atención 
á no ser exacto que ni aquellos ex- ■ 
concejales ni. él fuesen aún declara
dos deudores á fondos públicos, toda 
vez que habían oportunamente inter
puesto recursos de apelación de los 
acuerdos y fallos recaídos en aquellos 
expedientes, cuyas apelaciones- pen
dían aún de resolución superior de
finitiva quo imprimiese ese carácter 
á Ias declaraciones de sus imputadas 
responsabilidades. ■ :

Resultando que por el mismo señor 
Ayala y por don José María Prieto y 
Roldán se protestó ante aquella mis- 
tea Junta municipal contra la viciosa 
constitución de ella en aquel acto: 
L por formar parte de la misma don 
Antonio Gonzalez Ramírez que, aun 

■ cuando ex-Alcalde de aquel Ayunta
miento, es en la actualidad Juez mu- 
iiicipal, y no puede por tanto consen- 
«rse legalmente su intervención en 
^quel acto, ea razón á la iucompa- 
hbiliáad que señala el articulo I Ll de 
® Ley fiel Poder judicial; 2.“ por ha- 

narse presidido por don Juan Vera 
Gonzalez que so halla comprendido 
®h el caso 5.® del art, 2." de la Ley 
electoral, según comprobaría el ex
pediente de responsabi'idad respecti- 
^°' 3.® por formar en aquel momento 
parte de ella don José Vera Campos 
y D. Antonio Ramos Moreno, que eran 
Concejales interinos, poro ilegalmeu- 
e nombrados, puesto que carecían de 
a Cualidad indispensable de haberío 

^'dó en aquella villa por elección po
pular en algún otro tiempo.

Resultando que por don Antonio 
González y Ramírez se argumentaron 
as razones del señor Ayala y Prieto, 
*^ la forma siguiente:

l" Porque en cuítnto A la no in- 
^“■Paeidad de este y do sus compañe- 
°s de concejalía, el argumentante se 
oncretaba al fallo dictado por el ilus
ísimo Señor Delegado de Hacienda 

* esta provincia y á las prescripcio- 
®3 fiel caso 6.’ del art. 2." de la Ley 
floral precitada.

Porque en lo que á su partici
pación en aquella Junta se refiere, la 

tifa en razón á’ su cualidad de ex- 
Calde y con abandono de sus fun- 

eues de Juez municipal que habla 
^cargado al suplente, sin que contra 

pretendida incompatibilidad 
nn-^^> P®^ ot^a parte, ninguna dis
posición en la Loy electoral que la 
i^i'eiijase. .

Porque en lo respectivo á la 
l^^^^’^^^oia de la Junta debería dejar- 
hali^^k^^ ^^ ocupaba, si-con efecto se 

Haba incurso en la incapacidad 
se decía; y

tío' .^oï^tie en lo tocante á la par- 
oipación de los 'señores Veta Cam- 

tü\^ ^Limirez Moreno fen la cúnsti- 
ba*^' ^ ^® ^* misma Junta) eonsidera- 
óu ^^^^^^^Loente la protesta, toda vez 
hr-rt ^^^°^^°®^^®® i^^i^iwi' “do nom- 
rid ^’^ncejaleS; interinos por auto-

®®“P®ten’l») y no era aquella 
^erporaeión la llamada á dísGuttr>ó 

^bora la légalidad dé dicho 
‘“’nóramiento. .1

que enla misma seeión 
la Junta municipal, el Presidente 

serí^'f^^^*^ *^^® ^^ incompetencia para 
da a ^^ ^’’' ®®tMcía en cuant©‘deriva- 

^^. ^^eapaeidad por deudor á 
lo t ®? póblicós, respecto A lo qóe so- 
- enia presento que én la fíaeeta de 
Vin .‘^ ’’®1 día 30 do Abril de' 1886 
tort ^'^^erta una lteal orden anulando 
PGr° ^*^®“^M«út<»'ineoaido contra él, 
’íenc^á^^ ^^^®” seguía en la prosi-

**’*® Hsemetidasf A -Vota- 
1a T ^^^ reclamaciones pM^ítThGtadas, 

rchinicípal informó peV siete 
es contra dos, que no proefedían

declaración era el presente ineficaz, to
da vez que,se hab.ían solvetJ^ado posi- 
tivamente fea dascablwfeqe qué’la pea- 
síonarou; carencia por consigoienle que 
ep el momento da ésta, daliberactóa 
obligaba A la Junta A rt^lyer' oon los 
únicos elementos de prueba que ee le 
hablan presentado y que podía exami
nar, obedeoiendy asi .al precepto termi
nante de la ley, que le ordena la reso- 
jación siq intetrepoionea de todo asan- 
to de que se le haya dado cuenta en 
ana sesión y la .adopción de acoerdos 
incondioionadoa y cetegóricos qne no 
perjudicaban irremieiblemante A Joa in
teresados, puesto que aun les qaebada 
abierta la apelación ante las Audien
cias territoriales; oon cojo parecer se 
oenfoemaron los señoreó Voealea M*-- 
rín é Higuora, Florea Rodríguez, Apa- 
rioio Marín y parboneíl Morand, disin
tiendo los otros señol ea Voealea Calvo 
de León, Camacho Martínez, del Rip y 
Luque, Muñoz Sepúlveda y el señor 
Preaidente, por oonaíderar que loa do- 
00 me utos preaentados aereferian todos 
á épocas bien lejanas de la sût ti al, des
de las que, y aun aceptando por no mo
mento la firmeza de la declaración de 
deudores á fondos públicos contra loa 
reclamados, ha podido muy bien des- 
virtaeraa poaterio roo ente por pegoa vo- 
tontarioa ó cobros ejecutivos de lo* 
deBOobiertos ó por oualqaiera otra oan- 
ea eficaz que la Junta provincial des
conoce y que los interesados no poe- 
den probáraela porque A espaldas y sin 
posible defensa da.los mismos se están 
controvertí end o ana capacidades élec
torale*; contra cuya última razón ar- 
gamentada te levantaron loe cinco se
ñorea Vocales primeramente citados, 
exponiendo que laa reeolociones qne 
ahora ee tomasen A virtud de reclama
ciones indesatendibles, no podían coa» 
sidetarae como' atentatorias al derecho 
de defensa de toa iocalpados, ni como 
demostrativas de venalidad en loe jaz- 
gadores, porque can fatal cumplí mien
to de uno obligación impuesta por ana 
ley especial, cuyos procedímientoa so- 
maríaimoa no oonseotian loa Amplios 
periodos de prueba que el derecho co
mún,- ain que no obstante dejaee A este 
deaamparada, pcesto que tenía habili
tada la pablíoación solemne de estas 
reaolaoiouea que, sirviendo de notifica
ción A loa intereaados, les facilita la 
defensa da ana derechos ante más alto 
Tribana! y oon las pruebas docamen- 
talea que al presente no puedan acom* 
paftarse; ante coya disparidad de orí- 
terios y declarado suficientsmente dis
cutido el asunto, aa procedió á votación 
nominal que dió por resaltado el que 
loa cinco señorea Vocales,, en primer 
término citados, dijeran que si proce
dían las exclusiones reclamadas, y los 
otros cuatro señores oon el Presidante 
dijeran que no; en vista de cuyo em
pate y de conformidad con lo resuelto 
por la presidencia de la Junta Central, 
según y como consta en la página 
XLII del libro de bob actas, correspon
diente A el año de 1890, |e procedió al 
sorteo que para casca análogos deter
mina el artículo 66 de la ley orgánica 
provincial y que en *1 presente dirimió 
la discordia A favor de los que votaron 
contra las exoluaionea.

Vistos los artículos 1.*, 2.*, ^3, 14 y 
18 de la ley Eleotcral; loa 63, 66, 72, 
88, 132, 3162 y 168 da la muaioipal vi- 
gantea; la Beal orden de 26 de Noviem
bre de 1881, y el libro «le actas d® 1* 
Junta Central del Censo oarteapon- 
dienta A 1890;

Considerando que, cooforme al ar- 
tíoulo 14 d* .la. primera de las leyes 
vil tas, deben aprobaree todos las lis
ta* qnn no hoyan .sido objete de recio- 
moción entre loa que pe en ou entran 
los seis primerae da lo* del art. 13 y 
Municipio de Eacinaa Brealee;

Considerando quo loo raolomodna 
deben jo*tifioar»o mediant* documento
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y no otr» prasba; oaractar qaa no paa- 
de negaree à UDR cédula persona! th 
cayo respaldo y por modo feheoiente 
ee dice Pagó el S por 100 de recargo 
maoioipat—qtie aoreditn el levanta
miento de Una carga mnaioipal en 
concepto'de Teoiiio y con declaración 
da residents habitual, Cuyo levanta
miento presapone la existencia de la 
vecindad, porqie so puede aceptár- 
eela en cuanto á la obligación sin con
fesaría en ocanto al beneficio; ooneide 
ración por tanto ^ne basta para esti
mar como docnmentalmente probadas 
esas dos condiciones para el derecho 
electoral da los red amados de inoln- 
sión por don Pedro Ayala y Prieto, 
quien mediante partidas de baatiemo 

~ por otra parte justificó plenamente la 
oononrrénoia en los incloibles de la 
otra tercera oendioión que se reqníere 
para el mismo derecho, según el art. 1.* 
de Ia ley.

Constderaodo qué’ ai la interpreta' 
oión tan amplia qoe á la palabra doeu 
mentá do los articuloa 13 y 14 de la 
misma ley viene dándose por esta Jun
ta provinoial en protección 6 los dere- 
ohos confirmados y como osooión con 
ira saadeten ta dores mis ó menos pu- 
ni bies, si dicha ámplia interpretación 
autoriza para arbitrar praebae docu
mentales indirectas, no significa sin 
embargo que puede preBoibdirse de 
toda documentación, ni que deba coa- 
eidararse como tal la simple referencia 
que el reclamante seflor González Ba 
mirez hace ¿*na expediente irreviea- 
ble por ahora, porque este Junta lo de
claró ineficaz en el alto último al ne 
gar, sin ápelaoiones nltetiorea y con 
oaraoter irrevocable por tanto, las mis
mas ezolaeiones que phora se le piden 
^ qne en su virtud tienen también que 
resistir ahora sí no se las basa en otra 
prueba que justifique lo piocedente de 
la revisión y demuestre la entonces des 
estimada eficaoia, mediante documento 
que patentice la han adquirido por efir- 
maoión del fallo recurrido ó por otra 
cansa; justificación ó nueva prueba do
cumentai, por otra parte, que corres
ponde en derecho presentar at recla
mante, no al reel a mado señor Ayala, 
porque á este basta solo con afirmar 
que se mantienen aan en curso las 
apelaciones de los acuerdos y fallo que 
él y sus compañeros de oonoejaUan 
entablaron para suspender, como eus-* 
pendieron y como aun todavía tienen 
en suspenso, la eficacia administrativa 
y electoral de sus declaraciones de deu
dores á fondos públicos, sin que ni si
quiera el dicho señor Ayala necesitase 
justificar, como sin embargo ha justi
ficado dcoumentalmente, que los fallos 
posteriores y las nuevas declaraciones 
de análogas responsabilidades acorda
das contra él por contingente provin
cial y rentas de la casa-panera del Pó
sito de aquella villa, según, bajo su fé 
únicamente, aseguró el seflor González 
a la Junta municipal, que sa hablan 
acordado, dichas declaraoíones estaban 
igualmente apeladas y sospensas en 
sus efectos administrativos y electora, 
les; porque dé dicha última prueba es
taba relevado el señor Ayala, mientras 
el impognadot da su capacidad electo
ral no presentase, como ann no ha pre
sentado, el docnmento justificativo de 
la reclamación, qne por tanto y en to 
dos sos extremos tiene hasta ahora la 
categoría de improbada documental- 
mente y da comprendida por tanto en
tre lar qne, por ministerio de la ley, y 
según toa art. 13 y 14 de la Electoral, 
deben desechares de plano;

Considerando que de ta oenstitnaión, 
reorganizaoión y modo de funcionar de 
las Juntas municipe les del Censo else- * 
toral DO puede entender sino la Cea- 
tral, como asunto reservado espeoia- 
Keimamente á ella por el art. 18 de la 
ley; á virtud de ouya reserva las Pro
vinciales son incompétentes para cone '

oer en loe miemos, y ésta de Córdoba, 
por tanto, no puede sino declarar vista 
la Teolsmaoión del elector señor Ayala 
contra la constituoidu de la Junta mu
nicipal de Encinas Reales y remitir al 
protestante á dicha Junta Central para 
que ante ella produzca lo que à su de
recho más convenga;

Considerando que ai, bajo el criterio 
de los oínco sefióres vocales de esta 
Junta proviooial anteriormente relata
dos, hubiera de resolveras la reclama
ción del mismo elector Ayala contra la 
cepaoidad de don Juen Vera Moreno y 
otros, tendría entonces que acoederse á 
las ezolaeiones por estimarías bastante 
y docomenttlmente probadas, con soto 
las copias de tos expedientes y oertifi 
oaoión presentadas por el peticionario, 
sin óbice para ello por duda de la efi
cacia actual de lo en 1830, 1892 y 1893 
declarado, y por le indefenso de los 
exclu ib lea, toda ves que esta Junta no 
puede habilitar periodos de prueba pa
ra resalver lo que en el acto le obliga 
la ley á declarar, ni puede definir con 
acuerdos oondioionates, ni abusa por 
tanto de su autoridad con negaciones 
de derechos siu audiencia siquiera de 
lus interesados, ni lastima por último 
é irremiaibtemente lo que ante más al 
to Tribunal puede ampararse, sino que 
procede corno las leyes y disposicioaes 
superiores le preoriben. Si consideran' 
do él asunto desde ese punto de vista 
habita dé resolverse conforme á lo ex
presado, mirándole bajo el criterio de 
los cinco otros señores vocales habría 
que oponerse á tas exclusiones y hay, 
en efeoto, que reohaiartss á virtud del 
sorteo dirimente da la discordia, y en 
atención á que falta la prueba docu
mentai neossarta qne justifique la fir
meza, permanente aún, de las deotara- 
oionbs de deudores á fondos públicos 
que se di otaron contra tos reclamados 
en tan distantes épocas, así corno á que 
se carece de esa misma prueba para la 
demostración deque las responsabilida 
des firmemente declaradas no han sido . 
hasta el dia desvirtuadas por resolucio- i 
nee soperiores, por pagos voluntarios ó 
por cobros ejecutivos de lo alcanzado, 
sin coya prueba seria en justicia teme
rario extender la acoión perturbadora 
de una responsabilidad tan relativa 
mente Jejana à un derecho que tan im- 
prooedentemente podría ahora lasti- 
marse.

La Jouta provincial acordó.'
1 .* Por unanimidad, aprobar las seis 

primeras listas de las eu viadas por la 
Junta municipal de Encinas Reales, 
tal y como ésta las tiene remitidas. 

2 .” También por unaoimidad, que 
se incluyan 4 don Antonio Garda Mo
lina y Eladio García Molina, por ha- 
berse justifiosdo docnmentalmente que 
reúnen las oondioionee legales necesa
rias para la declaración é inscripción 
de eoa derechos.

3 .* Por la misma unanimidad que 
se declare vista la protesta del mismo 
señor Ayala por vicios ó defecto# en 
la constitación de la Junta maaioipal 
de Encinas Reales el día 20 del pasado 
mes, remitiéndote á la Central dal Cen
so para que ante ella ejercite las acoio
nes que le correspondan.

4 .* Por mayoría de nueve votos 
contra el del vocal suplsute señor Mu
ñoz Sepúlveda, que no so excluyan á 
don Pedro Ayala y Prieto, don Juan 
Jiménez Reina, don José Prieto Rol
dan, don Fernando Prieto y Prieto, 
don Bartolomé BolJán Jiménez, don 
José María Prieto y Vera y don Anto 
nlo Prieto Roldán, porque el reclaman
te de sos exolosiones ne ha probado 
documemulmeate la incapacidad aotnal 
de los mismos.

5 .* Por decisión de la enerte y r«- 
eóluoión del empate en la votación no
minal sobrevenida, qne tampoco as ex 
oluyau á
D. Jaén dé Vera González

D. José Vida Berjillos 
Pedro Hurtado Vera 
Nicolás Martínez Roldan; y 
Vicente Hartado Moscoso

7 6,* Por unanimidad, que una vez 
publioados y firmes estos acuerdos, se 
proceda oonro en los anteriores expe
dientes ya aprobadas.

LDCENA
Examinado el expediente de revisión 

censo-electoral, en la parte respectiva 
á ese Municipio.'

Resultando que su documentación es 
completa y ajustada á la ley;

Resultando que, según consta en la 
certificación del acta de la sesióu cele 
brada por la Jauta municipal respecti 
va, el Veinte del pasado mes, don Ma- 
nuei Roldan Canela, vecino y elector 
de aquella ciudad, reolamó las inola- 
siones de
D. Manuel Cabrera Cabrera 

Vicente Doblas Rodríguez 
Antonio Arcos Luque 
Pedro López Jiménez 
José López Galeas 
Eduardo López Blázquez 
Rafael Valcárcel Placencia 
Antonio Ruiz Maillo 
Francisco Pérez Canela 
Mateo Molero Palomino 
Gerónimo Muñoz - 
Francisco Pino Rodríguez 
Francisco Lavele Jiménez 
Francisco Mayorga Aranda 
José Jorge Rodríguez 
Antooio Jiménez Burguillos 
Miguel Nieto Burgos 
José Rodríguez Jiménez 
Rafael Vázquez Fiagero 
José Villssáo Madroñero 
Manoel Espejo Guerrero 
José Serrano Pineda 
Gregorio Carrasco Hueto 
Franotsoo Calvillo Medina 
Francisco Molero Ferez 
Antonio Giménez Giménez 
Rafael Romero Granados 
Felipe Martínez Cruz 
Fraocisuo Blázquez Corral 
Ramón Ortíz Roiz 
José Calzado Gemía 
Lucas Jimenez Moscoso 
Silvestre Félix Villa-Gallardo 
José Sánchez Montenegro 
José Palacios Barranco 
Juan Torres Maillo 
Miguel Maillo Cañete 
Ramón Muñoz Peñalver 
Francisco Sales Cabeza Roldán 
Antonio Fino Muñoz 
Francisco Fernandez Fernandez 
Rafael Velasco Lopez 
Antonio Lera Mofioz 
Francisco Tobal Arrebola 
José Roldán Ruiz 
Vicente Cuenca Lopaz 
Manuel Pineda Cortes 
José Contreras Mofioz 
Antonio Garcia Arroyo 
Franoieoo Cuenca Montes 
Francisco Torres Santamaría 
Antonio Peláez Pineda 
Joan Mofioz Parra
Pablo García Mofioz 
Franoieoo Ramírez Aroca 
Franoieoo Cordón Muñoz 
Miguel Gonzalez Lopez 
Rafael Garoia García 
Salvador Fernandez Merino 
Miguel Lavela Rodriguez 
Antonio Cabeza Lara 
Antonio Expósito Morillo 
Mariano Palomino Teollado 
Juan Antonio Cabeza Lopez 
Ramón Roldán Marino 
Francisco Borgoillos Rivera 
Antonio Mofioz Repullo 
Franoisoo Párejo Plores 
Franoieoo Tirado Hartado 
Salvador Muñoz Lara - ' 
Isidro Campos Perex 
Frauoisco Jimseez Cartero 
Lorenzo Nieto France 
Ma#ueí Garoia Lope* 
Manuel Rodríguez CeetelIenO

D. José Espejo Rojas 
José Juárez Bermúdez 
Franoisoo Paula Hurtado Loque 
Juan Miguel Sánchez Jimenez 
Antonio Fino CesteHane 

coyas condiciones ' legales para la de
claración dal derecho se jostifiosbau 
con otra certificación que, unida al ex
pediente, prueban lo aseverado coa 

■referencia al padrón de aquellos ve* 
oinos.

Victos loa artículos l.“, 13 y 14 d*l* 
ley Electoral, el 22 de la Municipal f 
el 1.’ del Real decreto de 24 de Mec**^ 
do 1891;

Coneidarando que, á tenor do Io pr®' 
Venido en la segunds de las dispos!' 
cienes legales precitadas, son aprubs' 
bles ocantaa listas no sean objeto dP 
reclamación, como acontece con las del 
Ayuntamiento de Lucena^ excepto 1» 
que figura oon el número siete de 1®® 
del art. 13;

Considerando que en cuanto á la® 
reolamadap deben jostificarse por do
cumento y nó otra prueba, com o ®^ 
justifica le séptima que sirve de expU' 
siotón á las pretensiones de D. Menus 
Roldán Canela, toda vez qne estas pru' 
tensiones se apoyan en una certihus- 
ción de la Secretaría municipal d® 
Ayuntamiento referida al misino pa" 
dróa vacinal de aquel pueblo que BÎ^* 
de matriz á las iucripoiones de oú®**^ 
en la lista tercera del art. 12 de la lu?’ 
sin qne contra los asientos de ee® ^^' 
cu mente público y fehaciente se hay®' 
presentado ninguna otra prueba qu® 
lo desvirtúe;

La Junta provincial, por aaanii»’“ 
dad, acordó;

!.• Aprobar las listas y dooQin®u' 
tos electorales enviados por la Ju®^* 
municipal del Censo electoral de Lue®' 
na tnles y corno les ha remitido.

2." Que se inctoyan por tanto ú I®® 
ochenta nuevos electores que oonsl-U® 
en la reolamaoión de D. Manuel EuB 
dáu Canela, por haber probado docU' 
mentalmente las oondicioaes leg®'® 
necesarias para la declaración del ¿b- 
reeho electoral de los reclamados.

Y 3.’ Que una vez poblieados y 
mes estos acuerdos, se proceda co®^ 
su los anteriores expedientes ya sp^® 
hados.

PALMA DEL RIO
Examinado el expediente de re^* 

sióu Censo-electoral en la parte r®®. 
pectiva al Municipio da Palma

Resultando que su documentsoí*^'’ 
es halla ajustada á la ley, sin que 
la misma conste que se hayan prese® 
tado reclamaciones ante la respecti’® 
Junta municipal; .|

Resultando que ante esta ProvinOiB 
y por ci vecino de aquella ciudad d® 
José Fernandez Paez se reclamaron 1® 
ÎDclosionsB de
D. José Martínez Moreno

Manuel Ruiz Cumplido 
José Figueroa Domínguez 
Francisco Montero Fuentes 
Joan Lopera Rodríguez 
Antonio Domínguez Almenar® 7 
Antonio Games Cebos, ^,

cuyas condioiones electorales jostib 
ha mediante prueba documentai;

Resultando que por el miaiBO 
Fernández Paez as reclamaron é 
Junta provincial las siguientes eXtJ 
aiones;.de
D. Juan Ramírez Fernandez 

Francisco Romero Oliva 
Agustin Velasco Ruiz 
Franoiaco Pulido Laque 
Frauoisco Pérez Carmona 
Nicolás Angulo FeruaodeSi ,. ¿|-^ 

jwr fallecidos antea de 1.* de Abrí ^.^^ 
timo, según oertifioaoiones P*’’’‘’^. t*- 
lea expedidas por él señor Rector 
de Ntro. Sra. de la Aenaoión de sQ 
Ila aiadad: los de
D. Manuel Moño* Morales

Cristóbal Campoa Muñoz
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D. Franoisoo Castro Garoia 
Alejandro Agnado Copete 
José Reyes Molero y 
HsQnel Ruis Almenara, 

por íalleoimieato después del mismo 
dia L* de Abril, según análogas oerti- 
fioaoiones; y la de
D. Montiel Damian Loque 
porque, según oertiñoaoión de análogo 
origen, había nacido en 4 de Febrero 
de 1873 y no ha cumplido todavía, por 
tanto, loa veintioinco años de edad;

Vistee loa artículos !.■, i3 y 14 de la 
«y electoral:

Considerando que por presotipoión 
terminante del último, deben aprobarse 
wdas las listas que no hayan sido «b- 
leto de reclamación, como tas seis pri
meras da las del artículo 13, que remita 
« ^Dta municipal del Censo electoral 
de Palma del Rio;

Considerando que en cnanto à las 
reclamadas, deben juetifioarse eon do- 
enmeuto y no otra prueba; como hace 
W Vecino señor Fernández Paez al pe 
d*r las inclusiones de los siete nuevos 
electores á que su reclamación primera 
86 contrae;

. Considerando que la primera oondi- 
"^dn pata el derecho electoral es la de 
***’; por lo que las exclusiones de los 
“oce reclamados en segundo lugar por 

mismo señor Fernández Paez, son 
1'60 obligatorias como que se imponen 
por falta de personalidad, no ya juri
dica, sino material, en quien reconocer 
y ^ 'l^ien declarar el derecho^ sin que 
dbste la fecha eu que dicha personali
dad haya desaparecido, con tal de que 
®d falta, ó fallecimiento en este case, 
86* probadamente anterior é las deola- 
ïaeiones de esta Junta, en la sesión que 

efecto ha de celebrar para oumph- 
diiento del artículo 14 de lo ley;

_ Considerando que otra de las oondi- 
dionea jurídicas para la adquisición, 
decíaraoión y ejetcioio del derecho 
Rectoral es la de haber cumplido vein 
“011100 años de edad antee de Ia decía 
‘'6Qión,^ cuya oirounatauoia no concurre 
®d el último reclamado de exclusión 
por el repetido señor Fernández, puea- 
■° Apa basta el 4 de Febrero dal año 
Í^Oxitno no tiene aqueja edad; sin que , 
montra dicha falta prevalezca, ni pueda 
Ptevaleoer el hecho de una anterior ín- 
'^msión de oficio, erróneamente deola- 
'‘6(1B à virtud tal vez de defectos ea el 
®®sadroQamiento vecinal:
, La Jouta provincial, por unanimi- 
®6d acordó:
_ ^•* Qua se incluyen á ¡os siete ans- 

Os slemQjgg que reclama el vecino de 
.j^^loaa del Rio don José Fernández 
^aez.

^* Que sa excluyan á los doce ou- 
?08 falieoiaiietitoa antes del día de hoy 
jQstifioa el mismo reclamante con las 
P8’'tidaa parroquiales de defunción que 

® presentado.
. “•’ Qae también se excluya é Fran- 

A^n^ ^®®i«o Luque, cuya menor edad 
®Jo añoa prueba la certificación pa- 

de su nacimiento. 1
4.“ Que una vez publicados y fir- 

®8 estos acuerdos, se proceda como 
^^ los demás expedientes ya aproba-

POZOBLANCO
Examinado el expediente de revisión 

6óao'eleotora!, en la parte respectiva
Municipio:

desultando que la documentación es i ‘ 
'compléta y ajaeuda à la iey;

«•esuitatido que ante la Junta muni 
*pBl del Censo electoral da esa villa y 1 

i y ”^luo da ella D. Ale-
®Udro Sánchez Ruiz, ea reolamarou

8 inolüsiones da
Jordan Antonio 

^«dondo García Juan 
Jernandez Diaz Sebastian 
JJ’az Moreno Juan

sachez Tirado Antonio ,

Sánchez Garrido Miguel 
Rubio Sánchez Diego 
Fernández Sánchez Antonio 
Garola Bajo Pedro 
Alcaide Francisco 
García Llergo Juan 
Campas Garoia Manuel 
Raíz Galan José 
Castilla Molina Manuel 
Lopera Bajo José 
Pedrajas Diaz Antonio 
Cabello Encinas Franoisoo 
Llergo Rosales Domingo 
Jurado Gómez Rafael 
Jurado Bautista Miguel 
Garcia Diaz José 
Alcaide Ferrero Diego 
Diaz Ruiz José
Torres Dueñas Francisco 
Arevalo Muñoz Alfonso 
Dueñas Redondo Damaso 
Sánchez Torrico Isidoro 
Garoia Muñoz Basilio 
Fernandez Muñoz Miguel 
Alcaide Rubio José 
Moyano Sánchez Manuel 
Sánchez Díaz Martin 
Muñoz Amor Juan 
Moreno Garoia Diego 
Alhama González Francisco

dere*en apoyo de cuyos pretendidos 
chos electorales se presentó una oertifi- 
oaoión del Secretario de aquel Ayun-

Sánchez Tirado Félix 
Lopetegui Serrano Ricardo 
Ballestero Garoia Nicolás 
Alcaide Herrera Juan 
Marquez Fernandez Miguel 
Fernandez Fabios Miguel 
Moreno Rubio Antonio 
Moreno Rubio Angel 
Tornero Jurado Vicente 
Arévalo Pozuelo Antonio 
Aparicio Fernandez Franoisoo 
Rubio Gómez Maitin 
Calvo Bermejo Miguel 
Ramírez Pozuelo Antonio 
Moreno Escribano José 
Moreno Romero Antonio 
Muñoz Castellano Juan 
Molina del Rey Tomás 
Herrero Mora Bernabé 
Dueñas Garoia Manuel 
Garoia Torres Juan Antonio 
Garoia Sauohez Bartolomé 
Villarejo Marquez Juan 
Marquez Rojas Andrés 
Díaz Rodríguez José 
Fernandez Porras José 
Moreno Gonzalez Antonio 
Moreno Gonzalez Angel 
Moreno Gonzalez Juan Rafael 
Muñoz Dueñas Juan 
Mendez Vera Serafín 
Fernandez Aparicio Rufino 
Calero Martín Francisco 
Herruzo Calero Franoisoo 
Garcia Dueñas Galo 
Fernandez Olmo Franoisoo 
Muñoz Sánchez Domingo 
Calero Cabrera José
Gonzalez Domínguez Joaquín 
Garcia Rojas Diego 
Moya Fernández Simón 
Garcia Sánchez Agustín 
Dueñas García José 
Sepúlveda Herrozo Fernando 
Gómez Delgado Augusto 
Peralvo Ballestero Venancio 
Torree Torres Pedro 
Bey Sánchez Diego 
Muñoz Rubio Joan 
Cardador Calvo Manuel 
Gandia Alfonsea Rafael 
Blanoo García h'ranoisco 
Garrido Satiohez Blas 
Cebrián Manuel
Fuente Mellado Andrés 
Dueñas Fernandez Alfonso 
Copado Juan
Redondo Muñoz Francisco 
Muñoz José
Pana Gregorio
Moreno Fernandez Miguel 
García Lopez Antonio 
Expósito Alcalde Agustín 
Lopez Escribano Joan 
Olmo BeUestero Pedro 
Olmo Antonio
Bernia García Juan 
Garoia Cabrera Andrés 
Cambrón Fernandez Raimundo 
Castilla Moreno Eusebio 
Vázquez Mauailla Fernando 
Guijo Garoia Bartolomé 
Calero Diaz Antonio 
LUrgo Miguel
Megan Martínez Fernando 
Marquez Bautista Andrés 
Garoia García Marcos 
Pedrejas Moreno Valentín 
Pedrajas Moreno Eduardo 
Rubio Sánchez Franoisoo 
García Arcayos Francisco 
Lopera López Acisclo 
Fernández Palomo Andrés 
López Fernández Julián 
López García Antonio 
Fernandez Molina Pedro 
Cabrera Cabrera Bartolomé 
Calero Rubio José 
Muñoz Juan Vicente 
Escribano Castilla Jufln 
Dueñas Sánchez Francisco 
Escribano Castilla Pedro 
Rubio Ruiz Antonio 
Rojas Cruz Juan

13 de la ley, incluyendo en la octava 
dos nombres de electores que dabían 
ser excluidos por duplicidad é incursos 
por consiguiente en las preecripcioues 
que regalan la formación de la segun
da de mencionadas listas;

Resu tundo que pera Ír comproba
ción de las duplicidades enunciadas, 
la Junta provincial examinó las listas 
electores definitivas dal año anterior, 
oorresp'^ndiontes al Ayuntamiento d» 
la Rambla:

Vistos los artículos 12, IS y 14 de la 
ley:

Considerando que por ministerio de 
la misma deben aprobarse todas las lis
tas eleotorsleB de Ayuntamiento que 
no hayan sido impuguadas;

Considerando que por prescripoión 
terminante dd párrafo décimo quinto 
de] artículo 13 de dicha ley, ea tas seis 
primeras de sus listas no deben inoluir- 
se mae nombres de electores que los de 
quienes no hubieren sido objeto de 
reclamación, en cuya virtud el que fi
gura en la octava de les de la Rambla 
debía habersele figurado en la segun
da, como indebidamente inscripto por 
duplicidad y en atención á que no pa
rece reclamado por nadie para la ex
clusión;

Conaiderando, no obstante, que tan 
leve defecto formal, cometido tal vez 
por errónea interpretación dd texto le* 
gal, ó aparente nada más por omisión 
en el acta de sesión de aquella Junta 
municipal del nombre del vocal que hu
biese hecho la observación de-las dn- 
plioadaa y pedido su correcoióu; dicho 
defecto format no puede prevalecer pa
ra que las mismas queden sin corregir» 
toda vez que con efecto en el libro reo- 
tificado del Cento y en las listas electo
rales definitivas del año último apare
cen: Fernández Requena José, con al 
número ciento cincuenta de sección en 
la primera del primer distrito urbano, 
y con el noventa y tres en la torcera 
del tercero, y Granados Bozalongos 
Santos con los números ciento catorce 
y ciento treinra y nueve en la sección 
segunda dal distrito tercero; enyos he* 
chos por tanto obligan á la correooióa 
de las Jgplioidades advertidas, que re- 
firiéndoso á un solo deieóho personal, 
pueden ocaBÍcnar la doble y punible 
emisión del sufragio.

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

l.“ Aprobar las listas electorales 
del Ayuntamionto de la Rambla, tales 
y como las había remitido sn Junta mu 
nioípal del Censo electoral.

a.* Qae se corrija la duplicidad de 
inscripciones de

Fernández Requena José; y
Granados Bozalongo Santos 

anulando por esa causa las en que rae- 
pectivamente figuran con el número 
ciento oí DOU eu ta de sección en la pri - 
mera del primer distrito urbano, y cou 
el ciento catoroe en la seganda del ter
cero, por ser las que por loe de ins
eri poióngeneral resultan más recientes.

Y 3." Que una vez publicados y 
firmes estos acaerdoa se proceda corno- 
an los demás expedientas ya apro
bados.

SANTAELLA

Examinado el expediento de revisión 
censo-electoral, en la perte respectiva 
á ese Municipio:

Resultando que su documentación es 
compl**ta y ajustada á la ley;

Resultando que, según el ejemplar 
del acta da la sesión celebrada el día 
veinte del pasado mes por la Junta 
municipal del Censo electoral de aque
lla ville, el elector de la misma D. Fer
nando Rivilla y Goto reclamó que se 
deoÎaraaen no elegibles para el cargo 
de Coneejel à loa electores 
D. Jtian Rafael Sevillano Luque

Pedro MtíBoz Sierra

tamíento, deducida del padrón vecinal 
de dicho pueblo y que, acompañada de 
un ejemplar del acta de la sesión de 
dicha Junte municipal, vienen unidas 
al expediente respectivo:

Vistos los artículos 1.’, 13 y Í4 de la 
ley Electoral; el 22 de la municipal vi
gente, y el 1." del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891:

Con aid era ado que por prescripción 
terminante de la primera de dichas le
yes en el tercero de eos citados ertíon- 
los, deben aprobarse todas las listas de 
Ayuntamientos que no hayan sido im- 
pogeadas, como sucede coa las de Po
zoblanco, á excepción de la séptima;

Goneiderando que por lo que A las 
reclamadas se refiere, han de jostifioar- 
ee con prueba documentai y nó de otra 
olasSi coudioión que retine la séptima 

1 referida, puesto que se acompaña de 
certificación bastante de la Secretaría 
de aquel Ayontamietito.ea le qúe,y con 
referencie al padrón vscinal respectivo, 
se afirme que todos los reclamados pa
ra la inclaaión electoral constan en di
cho documento con Isa condiciones de 
edad, vecindad y residenoias legales 
necesarias pare el caso.

La Junta provincial, por nuanimi- 
dad,acordó:

1 ." Aprobar las listas electorales 
remitidas por la municipal del Oeneo 
electoral de Pozoblanco, tales y como 
Be han formado por esta.

2 ." Qce se iueluyan por tanto corno 
nuevos electores á los reclamados al 
efecto por Alejando Sánchez Ruiz, con 
les demás condiciones que se les figu
ran en la lista séptima da las del artí- 
cnlo 18 de la ley y en la oertifioaoión, 
que la justifica, del señor Secretario de 
aquel Ayuntamiento.

Y 3.* Que una vez publicados y fir
mes estos acuerdos, se prooeda como 
en los anteriores expedientes ya apro
bados.

RAMBLA
Examinado el expediente de revisión 

Censo-electoral en la parte respectiva 
á este Municipio:

Resultando que su documentación es 
completa;

Resultando que, según la certifica
ción del acta da la sesión celebrada el 
veinte del pasado mes por la respecti
va Junta rounioipal del Censo electo
ral, no se presentaron ante ella recla
maciones de ninguna especie, á pesar 
de lo que acordose por la misma for
mar las Hatee que previene el artíonlo
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D, Juan Arroyo Castro 
Antonio Llamas Palma; y 
Juan Morales Garrido 

en atención á que, según los oertifioa- 
dos que presentaba y que corren uni
dos á su expediente, los tres primeros 
reclamados no pagan ninguna cuota de 
oontribuoión territorial ni indostrial, y 
los dos últimos porque, según análogas 
oertifioaciones, las pequeñas cuotas de 
contribución in due trial con que figuran 
matriculados, no las tienen satisfechas, 
sino que por el contrario, se vienen de
clarando partidas fallidas desde hace 
machos años, por no haberlas podido 
hacer efectivas á cansa da la carencia 
de recursos de loa contribuyentes:

Vistos los artículos 13 y 14 de la ley 
Eleotorel; el 41 de ia Municipal vigen
te; ©1 2* del Real decreto de 94 de 
Marzo de 1891, y la Real orden de 30 
de Agosto de 1896;

Considerando que en cuanto á Ias 
listas electorales han de aprobarse tor
das las qne no hayan sido reclamadas 
como le sucede á las del Ayautamien- 
to de Santaella;

Considerando que para las reolama
das deben justificar se oon documentos 
y no otra praebe;

Considerando qne las reclamaciones 
puedan referiree á cnanto se relacione 
con el derecho electoral, en el que sin 
dada se comprende la elegibilidad pa
ra concejales, coya deolaraoión é ins
cripción encomienda á estas Juntas 
provinciales del Censo el art. 2.* del 
Real decreto precitado, vigente aún en 
ceta parte á pesar de que por Real or
den de 30 de Agosto do 1896 ae ha do 
clarado como de precepto general que 
la inscripción ó no inscripción en las 
les listas electorales de la elegibilidad 
mencionada so afecta á la realidad del 
derecho pneato qae de cualquier mane
ra tiene este que probarso entes de la 
toma de poaeeión del cargo; todo lo 
qoe no obsta pera qae se cumpla aho
ra oon Io qae ordena el antedicho Real 
decreto y se declare el carácter positi 
yo ó negativo de la elegibilidad conce
jil de los reclamados por el señor Eivi- 
lía y Soto, contra los que documental- 
mente se prueba qne no reúnen las 
oondioiones dal art. 41 de la Ley mu
nicipal part poder ser concejales;

La Junte provinoial, por unanimi
dad, acordó:

1 .' Aprobar todas las listas envia
das por la Municipal de Santaella.

3 .® Que se haga negativa la ina- 
cripoión de la elegibilidad para oargoa 
ooncejilea de loa cinco reclamados al 
efecto por D. Fernando Rivilla y Soto, 
en atención á qae no reúnen las oon- 
dioionea legales necesarias para el 
caso.

Y 3.* Qne una vez publicados y 
firmes estos aouerdos, se proceda co
mo en los demás enpedientea ya apro
bados.

1 su exclusión en mil ochocientos no 
| venta y cinco fné ilegal, por atribuír- 

sele el carácter de deudor á fondos pú
blicos, que no tenía, puesto que según 
factura firmada en 26 de Febrero de 
1886 y autorizada por al sello d® la Al
caldía que, en repetida acta se dice que 
presentó el reolamaute pero á cayo do 
comento no se acompaña, dicho señor 
Savariego figura en las onentas munioi 
pales de aquella villa con an cargo de 
doce mil quinientas cuarenta y nueve 
pesetas oohenta y cuatro céntimos, y 
una data de quince mil trescientas se
senta y cuatro oon cincuenta céntimos, 
lo que, á juicio del reclamante, justifi. 
oaba la injueticia de su menoionada 
exclusión.

Besultaudo qoe por el señor Alcalde 
de Valenzuela, oon fecha veinte del 
pasado mes, se remitió á la Presiden 
oía de esta Junte, una oomunioación 
acompañada del oertifioado de las dili
gencias reolamadas por el don Mariane 
Savariego, cuyos docamentos justifi 
oan que tiene en Is aotualidad un al- 
oanoe de ochocientas pesetas setenta y 
nueve oéntimos á favor de aquella 0a 
ja municipal por resultas del arqueo 
realizado en 6 de Pebrero de 1884, á 
cuyo reintegro qaedó obligado el De
positario saliente entonces don Ma
riano Savariego, ein qne en l.” de Sep
tiembre de 1890 lo hubiese verificado, 
según certifica el Secretario de aquella 
villa en dicha fecha, y sin que hasta 
hoy tampoco lo haya hecho, conforme 
se asegura en forma fehaciente por el 
actual Secretario del mismo Ayunta
miento, qne certifica de ello y de todas 
las anteriores d'ligenciae en veinte del 
pasado mes de Abril;

Resultando qne por el repetido se
ñor Savariego y mediante solicitud 
escrita, ae reiteró ante esta Jauta pro
vinoial la reclamación de Ja propia in- 
oiosión, apoyada en las mismas razo
nes qoe expuso en so dia ante la mu
nicipal de Valenzuela, pero sin acom
pañar documento probatorio atgauo,eo 
atención, decía, á qne no se le había 
facilitado por el señor Alcalde da re
petida villa la oertifioaoión afirmativa 
ó negativa de an solvencia ó irrespon
sabilidad corno reiteradamente había 
solicitado:

Vistos loe aitículoa 1.', 2.°, 13 y 14 
de la ley:

Considerando que entra las oondi- 
oiones que el primero exige para ser 
eleotor, figura Ia de residente en el tér
mino municipal oon dos años á lo me. 
nos de resideooia, oirounstanoia que 
don Mateo Porcuna Fernandez no ha 
justificado oon documentación ningu 
na, mientras que en el padrón vecinal 
de aquel pueblo se efirma en el acta de 
la sesión de la Jonte municipal, que 
dicho reclamante de inclusión so fi
gar»;

haciente, que ha solventado el alcance 
de las ochocientas pesetas setenta y 
nueve oéntimos de que se le hizo tos 
pensable en el Seta de arqueo dé 6 de 
Febrero de 1884, ó qüe por cualquier 
otra causa dicha responsabilided ha 
desaparecido, contra lo que eü 20 del 
pasado mes ha certificado el Secretario 
del Ayuntamiento de aquella villa:

La Jauta provincial, por unanimi
dad, acordó:

X.* Aprobar les listas de Valenzue
la tales y como las había remitido su 
Jauta municipal del Censo electoral.

2 .* Qoe ao sa incluya al recla
mante

D. Mateo Porcuna Fernandez 
por no haber justificado documentai! 
mente niuguna condición de las de- 
art. 1.® de la ley pera ser eleotor.

3 .® Qne tampoco se inolaya al otro 
reclamante

D. Mariano Savariego, 
porque, según oertifioaoión de la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento,es deu
dor á fondos públicos,

Y 4.’ Que ona vez publíoaáos y fir
mes estos acuerdos, 8e proceda como 
en los demás expedientes ya apro
bados.

LA VICTORIA
Examinado el expediente de revi

sion Censo electoral en la parte res- 
peotectiva al M unioipio de La Viotoria;

Resultando que sa documentación es 
compléta y ajustada á la ley;

Resultando que por el veoido de 
aquella villa D. Francisco Moreno Re- ,

quieta, Guijo y Guadalcázar, oayas lis
tas no se habían remitido aun por las 
Juntas municipales respecti vas; y no 
habiendo otrOe asantos de qué tratar, 
el señor Presidente levantó la 8e8Íón( 
siendo las seis menos cuarto de la ts^' 
de y prévia lectura y aprobación de 1* 
presente acta qOe firman todos los 80- 
ñores Vocales y euplentes presentes S 
su levantamiento, conmigo «I Secreta
rio, de que certifico.—El Marqués de 
las Escalonias.—Jaime Aparicio.—Ma* 
nuel Matilla —Rafael Calvo.—Manoel 
Marín,—Femeudo Muñoz Sepúlveda. 
—Carlos Carbonell. —Rafael Gamsoho. 
—Tomás del Rio. —Rafael Floree." 
Angel María Castiñeira, Secretario.

Comisiíi GerMí!

VALENZUELA
Examinado el expediente de revisión 

Censo-electoral en la parte respectiva 
á ese Municipio;

Resaltando qoe sa documentación 
«B completa y ajustada á la ley;

Resultando qne ante la Junta munt- 
oipal del Geueo electoral de esa villa se 
reclamó por D. Mateo Porcuna Fernán
dez su inolasión electoral sin justifi. 
cantes que la legalizaran, según resul
ta por el ejemplar del acta de la sesión 
celebrada el veinte del pasado mes por 
aquella Junta, uno de cuyos vocales, 
el señor D. Antonio Ferez, exposo que 
la inolasión pretendida, sobre indeoo- \ 
mentada, era improoodente por no 
constar el reclamante en el padrón de 
aquellos vecinos oon la reeidenoia an- 
tioipada de dos años que exige la ley;

Beenltando qae, según el mismo 
ejemplar meuciouado, D, Mariano Sa 
variego reclamó sa propia inclusión 
ante la misma Junta, apoyado en qne

Considerando qne Ia faetnra presen
tada por el señor Savariego à la misma 
Junta mnníoipal del Censo sopradioha, 
y en cayo doonmento se afirmó por el

mero se reclamó á la Junta municipal 
respectiva las inclusiones de 
D. Manuel Alcaide Romero

Juan Gómez Díaz 
Alfonso Jimenez Crespo 
Rafael Jimenez Blé 
Nicolás Petidier Jiménez y 
Manuel Maestre Alcántara, 

cuyas mayores edades de veinticinco 
años se comprobaban por las certifioa- 
cionas parroquiales que se presenta
ron; y cuyas vecindades y residencies 
legales para el oseo se justificaban 
igualmente con oertifioaoión bastante 
de la Secretaría de aquel Ayuntamien
to, referida al padrón vecinal;

Vistos los arttonlos 1.’, 13 y 14 de 
la ley electoral;

Considerando que, conforme á las 
presoripoiones del último, deben apro
barse todas las listas que, cual las de 
La Victoria, oon excepción de la sép
tima, no hayan sido objeto de reola- 
maoión;

Considerando que, en cuanto á Ias 
reolamadas, deben justificarse con do- 
cemento y nó otra prueba, como don 
Pranoieoo Moreno Romero lo hace, al 
jostifioa oon certificaciones fehacientes 
qoe sus reclamados tienen todas las 
oondioiones legales necsaariaa para la 
declaración y ejercicio dul derecho elec
toral;

La Junta provinoial, por unanimi
dad, acordó:

Circular número i498
CENSO ELECTORAL.-ANUNCIO

Primera subasta para el servicio de iti^‘ 
presión de listas electorales.

Por acnerdo de esta Comisión pro* 
vinoial, adoptado en la sesión del p*' 
sado mes, se saca & pública snbasta 1® 
contrataoión del servicio de improBión 
de liabas electorales de esta provincia) 
oon todos los estados y resúmenes q^*® 
contiene el modelo de las tiradas ai 
año último y bajo el pliego de condi' 
cione* que, por su mucha eztensíóil 
no se publica, pero que, unido al exp®' 
diente respectivo, obra oon aquel m*’' 
delo en la Sección del Censo electoral 
de esta Secretaría, á diaposioióu de 
cuantos quieran examinarlos derautB 
los días y horas hábiles de oficinas.

El aoto de la subasta tendrá efecto," 
las dos en puntode la tarde del dladéd' 
mo hábil y posterior al da la aparició)* 
de este anuncio en el Boletín Owoiái 
de la provinoia, celebrándose en la 3a* 
la alta de Sesiones do esta ComÍBÍ’^®

1? Aprobar las listas eleotoralea
Alcalde y Secretario deaqael Ayunta- del Ayuntamiento de La Victoria tales
miento qae el día 26 de Febrero de
1896 apareció don Mariano Savariego, 
como Depositario de esa Corporaoión, 
enn on cargo de 12.648 pesetas y 84 
céntimos, y una data de 16,364*60 pe
setas, dicho doonmento, aún estimado 
por esta Jauta provinoial por fe en el 
acta de la sesión de la moníoipal de 
Valenzuela, no puede prevalecer contra 
la certificación formal remitida á esta 
Presidencia, y en que solemnemeate 
se certifica qoe repetido señor Sava
riego ea tieudw á fondos públicos por 
qne no ge tiene conocimiento de qne 
hasta 20 de Abril último hubieseo ter
minado tas diligencias sumariales ins- 
irai^g eon este moUvo contra el peticio
nario, quien tampooo ha joatifioado. 
como debiera, ante esta Janta provin. 
oial y por medio de doonmentó más fe-

y corno las había enviado so Junta 
municipal del Censo.

2 * Qoe se incluyan como nuevos 
electores á los seis oomprendídos en la 
reclamación da D. Francisco Moreno 
Romero.

Y 3.’ Que una vez publicados y 
firmes estos acuerdos se proceda como 
en lea demás expedientes ya apro
bados.

Terminadas así la vista y resolución 
de todos los asuntos de que se había 
dedo cuenta; preguntado reiteradas ve
ces por el señor Presidente ai había 
alguna reolamaoión ó protesta que ha
cer contra algunos de los actos ó acuer
dos de esta Junta, ein que por nadie 
se ejercitase tal derecho; señalado el 
dia diez próximo venidero para la vista 
de los expedientes de Belalcázar; Con

provincial, bajo la presidencia del 80* 
ñor Gobernador civil de ia provincia “ 
de la persona en quien delegue, y 0'’° 
la asistencia del señor Diputado pro' 
vinoial que la misma Comisión desigao.

El precio tipo para toda clase ^o 
gastos hasta la cabal impresión y total 
entrega de todo género de trabajos *** 
pográficoe, será el de veinte mil P®' 
setas.

Para tornar parte en la subasta 80 
necesitan: 1.* le cédula personal; 3." el 
recibo del último trimestre corriente 
de Ia oontribuoión industrial, aatisfe* 
oha por el subastante oon arreglo, por 
Jo menos, al número veinte y tres, el®' 
se 7.*, tarifa 1,* del Reglamento vigente 
para la imposición, administración 7 
cobranza de ese impuesto; 3.° un do
cumento extendido por y ante Notario 
público, mediante el que, y por el 1®' 
gítimo dueño ó representante legal de 
una cualquiera de las imprentas ó o»' 
sas tipográficas españolas, oalifioedeS 
de primera clase y categoría que,á jai' 
cío de la preeidenoia de la subasta ó di 
la Comisión provinoial más tarde, 0*0’ 
rezoan más confianza y ofrezcan m^® 
garantie para las obligaciones que ^®® 
á contraer, ó por los dueños ó repre' 
sentantes legales de cuatro de tae i®' 
prentse de primera clase de esta capí' 
tal, mediante cuyo documento ea í*®®' 
ponda de la oportuna, perfecta y I*®' 
tal realización del servicio, tal y 00 
mo se oontrate, y á cuya ejeonoio® 
en esa forma quedarán mancomunad» 
y solidariamente obligados oon 01 ^‘ 
matants,y 4.* de un resguardo justifia®* 
tivo de haber previamanta depositado 
en concepto de fianza provisional y 
esta Caja provincial ó en la de Dep^' 
sito ó cualquiera de sus Suoursalss ■** 
pesetse en metálico, billetes del Baua® 
de España, valores públioos del Bat®' 
do si precio corriente de cotización 0® 
aquel día ó en papel de la Deuda pr®' 
VínoTsI A íl Ann mAM^na *AWt>aciano.AMV^OÉ^
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oréditoa liquidado^ .y reúonoúfdoa pq 
los preau|»ie3to'8 de la Dipütación pro- 
*iaóial, siéiaftre,^ eá este uttioio ca- 
feo qaa Sé'¿ una ipistúa pursonn Ia dal 
“Oreedor y la del eohastatite, como 
pí0vieae el Ksal deDreto de 6 de janio 
de 1893. •

Las prupoBioioaee se formularán por 
esonto, ooB sujeoión a! modelo que ae 
insertará y entregándeae al presidente 
«e Ia subasta an pliego cerrado, acom- 
>afiada8 de loa doQumentoe antediohoa 
y durante U primera media hora del 
8oto. No se admitirá nirguna proposi 
01 u que no Venga anida á menciona- 

03 doenmentoa ó que exceda dal pre- 
010 tipo sefiaiado para la subasta.

Durante la eeganda madia hora dal 
^oto se abrirá lioitseión verbal entre 
0008 ¡08 proponentes para las mejoras 

Uan^^ P°®*‘’**^^®> inedia ate pujas á la 

_ El contrato será á riesgo y ventara, 
que pef ningún oonoepto pueda 

mitirse aumento de precio algnnc, 
oudonaoiones de ninguna clase, ni 

iree la rescisión por el adjadwato- 
®í da onya oneuta y riesgo serán asi- 
8010 los gastos de eacritcra y de los 

8 oualqniar inoidenoia del servicio, 
P»fa coyes cobres todos se utilizarán 
da Rp *^1**° ** procedimiento ejeoativo 

da^f^ ^”’’®®®'®® obligados para to* 
class de contiendas, loa oorreapoh- 

sntea st domicilio de eata Diputación 
ent^'j"^'^^* "Ï®® ®®®° competentes para 

ender en las cnesticnea qoe pne- 
soeoitarae.

Modelo de proposición 
tlomioiliado en (tal 

g .®^’ **01110 de (la misma ó de donde 
qii'^*f^°^ °®^®l^ personal de (la clase 
86nt*’^^’'^^* ^^®‘*''^® duello (ó repre- 
doo ^*'^® '' administrador legal, según 

‘Ï^® acompaña) de la im- 
^^ nombre oficial del estableoi- 

fel ’'*'’ ^ipúgráEco tal), estableoido en 
da h'^-'**^® donde se halle), y oonsidera- 
ssíl ^‘^'^ ^* oonoepto oontribativo que so 
de r ^^^ ®* número (23, por lo menos) 
to v^ * '’^ 7.•.tedia 1.“ del Keglamen- 
nist'^^•''^^® ^*’’* '^ imposición, admi- 
Qjij^®°*ón y cobranza de la ,'ooatriba- 
^jj *®duatrial, cuyo corriente último 
jj^ astre tiene satisfecho, según reoi
da n°^ ’oompafia; enterado de! pliego 
par D*^®8s qoe regula la subasta 
y gj ® '“presión de ciento cincuenta 
dice '"1 ®Í®®pl“™H de las listas y apén- 

? ®°*'®’'8l68 de esta provincia do 
^*8t *^1 *” ®^ prosente afle de 1897, y 
Mo ' “*°delo de las mismas adop- 
8fr6 ^f^ ^^ Comisión provincial, so 
^ioto^ ” ^^ realización total de ese ser- 
®0nd'°°'* ®®i®8ióü extriots á precitadas 
Í^fe íTa”** ^ ^^^*^ '* fianza personal 
Ssift^ ° *^® tales impresores, tos que 
’*'ün P’’®®^®®) q^e in solidum y manco- 
iQe 1 **“®®í®i Begún (tal documento) 
®0ni ,^'’r®‘^'tei responde conmigo del 
tvate *’°^®“^ ®®^®' ^® *° ^®® ®® ®®“" 
*’®do f°°° ’■enuncia por ambas partes á

^ enmiaión expresa á los 
^®ttlla’^* *^ • * domicilio de esa axoe- 
*6&n ’™* Diputación provincial, qne 
00884^°’^^®^®®’'®® P®*^® entender en las 
ío ^®® puedan snecitarse; on- 
^® ^'”* ^’^'“°* realizará por 
taro . (tantas, en letra) pesetas 
* '® toda clase de gastos,

j^ (Fecha y firma.)
de *Í''® ^® oonfonaidad con el acner 
«n J’^’®®'®*’’®nte citado, 86 anuncia 
t¡m'^ * D®tBTiH OvioiAL para oono- 
>®M^^t^''^^'^®’^ ^ ^'®®® *®g®i®B oorree-

Vioe^*^^^* ® ^* ^^yo ^® 1897,-El 
Píosidente, Emilio Qslznsta.

AYUNTAMIÉNTOS
NUEVA CABÍEVA

Ñám. 1455
Don yuan Eulogio Mermo y Poyato,’Alcalde 

comtitnotonaJ dé ésta villa.
Hago saber: qne por acnerdo de esta 

Corporación mocioipal y ál objeto de 
verificar la subasta de arbitrio especial 
sobre tioánotas de puestos públicos que 
se establezcan en las callee, plazas y 
vías públicas de esta población, para la 
venta da mercancías durante el próxi
mo alio económico da 1697 á 1898, on 
ya enbasta tendrá logar en estas Casas 
Consistoriales el día catorce de Mayo 
próximo y hora de doce á dos de so 
tarde, bajo el tipo da ochocientas pese
tas, con sireglo á las bases estableci
das por la demisión respectiva y apro
badas por este Ayontamiento en el 
pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaria del mismo, 
donde podráseroonenltado por lae per
sonas qne deseen interesarse en la lici
tación. _

La eubaeta constará de on solo re
mate por pujas á la llana, ante la Co
misión respectiva de este Ayuntamien 
to y presidenoia dal señor Alcalde ó 
quien le sustituya, llenando las forma
lidades del Beal decreto de 4 de Enera 
de 1883, á que se sujetan estos con
tratos.

Se admitirán durante citada hora 
únicamente las proposiciones que cu 
bran el tipo señalado, debiendo adver
tir que para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar en el acto de la 
misma, ó previamente en las Cajas del 
Municipio, la cantidad de cuarenta pe
setas en metálico, equivalents al 6 por 
100 del tipo seSalado para el remate, 
y qne la persona á cayo favor se adju
dique, deberá prestar en el tármino da 
oinco días, desde que la adjudicación le 
sea hecha, en la Caja de este Munici
pio, el 20 por 100 del valor total de lo 
qne sea objeto del contrata, ó perso
na con garantía bastante á juioio del 
Ayuntamiento, reuniendo este las con
diciones que preceptua el último pá
rrafo del art, 12 del mencionado Beal 
decreto de 4 le Enero de 1883.

Si en dicha subasta no hubiere re 
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias ho
ras, á los diez días después, y en ella 
se admitirán posturas por lae tres cuar
tas partes del importe qne queda fija
do como tipo de subasta, adjudicándo
se al que resulte mejor postor, sin ul
terior lioitaoión.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de lae personas que de
seen interesarse en la subasta.

Nueva Carteya 30 de Abril de 1897. 
—El Alcalde, Juan E. Merino.—Por' 
su mandado, el Secretario, Gregorio 
García.

Hago saber: que conforme al articulo 
4.° del Beal decreto de 7 de Junio de 
1891, se arrienda en publica enbasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto 
con el carácter de obligatorio para el 
próximo aúo económioo de 1897 á 98, 
cuyo remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día catorce de Ma
yo próximo, de diez á doce de su ma
ñana, bajo el tipo de dos mil pesetas á 
que asciende el ingreso fijado en el pre
supuesto aprobado por la Junta muni
cipal.

El acto será presidido por mi ó por 
el señor Teniente Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, con atiatenoia de la 
Comisión designada por este Ayunta
miento, la lioitaoión se verificará per 
pujas á la llana, y el arriendo, en au 
caso, se ajustará á las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
qne se acompañan al expediente de sn

razón, el cual se hálla de manifiesto al 
público en la Secretaría dé esté Muni
cipio; debiendo advertir que para to
rnar parte en la subasta, es preciso de 
poaítar su el acto de la misma, ó pre- 
víamente en lae Cajas deí Mantoipió, 
la cantidad le cien pesetas en metáli
co, equivalente ai 6 por 100 del tipo 
señalado para el remate, y que la per
sona á cuyo ftvor se adjudique, debe
rá p.estar en el término de cinco días, 
desde que 1a adjudicación le sea hecha, 
la fianza definitiva del 20 por 100 del 
valor total de lo que sea objeto del 
contrato, ó persona que reúna las con
diciones que preceptúa el articulo 12 
en su último párrafo.

La duración del contrató será de un 
año económico, empezando á oontaree 
desda l.° de Julio de 1897 á 30 de Ju
nio de 1898, y el pago de ia cantidad 
en que la adjudicación tanga efecto, se 
verificará en doce plazos-iguales, den
tro de los cinco primeros días de los 
meses de Julio próximo á Junio del si
guiente año.

Si en dicha subasta no hubiere re-, 
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, 
en idéntica forma y á las propias ho
ras, á los diez días después, y en ella 
se admitirán posturas por las tres cuar
tas partes del importe que queda fija
do como tipo de subasta, adjudicándo- 
se al que resulte mejor postor, sin nl- 
terior licitación.

Lo que se anuncia ai público para 
conocimiento de lae personas que de
seen interesarse en la subasta.

Nueva Carteya 30 de Abril de 1897. 
—El Alcalde, Joan E. Merino.—-Por 
su mandado, el Secretario, Gregorio 
García.

CASPIO
Núm oro 1-484 

Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago sabar: que termioado en bo

rrador la matrícula de la contribución 
iudastrial y de comercio de esta villa 
para el ejercicio económico de 1897 à 
98, se encuentra da manifiesto en estas 
oficinas por el término de ocho días, á 
contar desde la toserctÓn en el Bolbuh 
Oficial de la provincia; y durante ca
yo plazo podrán hacerse tas reolama- 
oicues oportunas.

Carpio 22 de Abril de 1897.—Rafael 
Muñoz,

FUENTE PALMERA
Número 1457

Don Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde constitucional de esta villa.
Hugo saber: que no habiendo tenido ; 

efecto por falta de licitadores la prime
ra subasta para el arriendo á venta li
bre por un periodo de ano á tres años, 
de los derechos de consumos y sus re
cargos sobre las eapseies comprendi
das en la primera tarifa oficial vigente 
y arbitrios extraordinarios sobre las 
especies gravadas por la Junta muni
cipal, se anuncia un segundo y último 
remate, que tendrá logar en estas Ca
sas Consistoriales ante el Ayuntamien
to, á los diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación del pre
sents en el Bolbtin Oficial de la pro
vincia, de diez á doce de so mañana, 
por el sistema de pojas á la llana y ba
jo el tipo de 32 195 pesetas 81 cénti
mos, admitiéndose proposiciones que 
cubran las dos terceras partes de di 
cho tipo, sí bien en este caso el arrien
do solo comprenderá el inmediato año 
ecouómioo y con sujeción al pliego de 
condiciones qué se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, siendo la garantía para hacer 
postura el 5 por 100 del tipo señalado, 
y debiendo el rematante prestar fianza 
en metálico, consistente en la cuarta 
parta del arriendo.

Fuente Palmera 80 de Abril de 1897. 
^Francisco P. '‘Mena.—El Secretario, 
Báldomero. Delgado.

LUQUE 
Nim. 1460 

Dem Eloy Fernández Mariscal, Alcalde oona- 
. titucional de esta villa.

Hago saber: que á los dies días si- 
siguientes al en que aparezca inserto en 
el Bolbtin OvioiaL el presente edicto, 
desde las diez a las doce de la mañana, 
se verificará en las Casas Consistoria
les de eata villa, á pujas á la llana, en 
un solo remate, la subasta para el 
arrendamiento de los derechos de oon- 
eumos de los grupos de líquidos,,sal y 
carnes frescas y saladas, y con la fa
cultad de la exolosiva en la venta al 
por menor, por no haber dado resalta
do les celebradas anteriormente á ven
ta libre.

El arriendo será por on año y el ti
po de la subasta de 23.814 pesetas 56 
céntimos, siendo requisito indispensa
ble para hacer proposición consignar 
en depósito en la Caja del Tesoro, en la 
municipal 6 en el acto de la subasta 
676 pesetas 26 céntimos.

El arriendo se hará con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla da 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, y el que resalte rematante ha
brá de prestar fianza en metálico, con- 
sisteute eu la cuarta parte del pre
cio anual del qae se le adjudique el 
arriendo.

Luque 1.’ de Mayo de 1897.—Eloy 
Fernández.

Kim. 1613
Hago saber: que terminada la matri

cula de la contribución industrial de 
esta villa, para el próximo año econó
mico, se halla expuesta al público ea 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de 10 días, para que pueda 
ser examinada y producirse las recla
maciones qae se consideren oportunas.

Loque 6 de Mayo de 1897,—Eloy 
Fernández.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Kárn. I486

Don Gregorio Fernández Doblado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de cédulas personales para el año eco
nómico de 1897 á 1898, queda expues
to al público en la Secretaría del Ayun- 
temiento, por término de quince días, 
á contar desde esta fecha, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan prese otar las reclamaciones que 
á so derecho convengan.

Villanueva dei Duque 3 de Mayo de 
1897.—Gregorio Fernández.

CAECABUEY
Núm. 1461

Don Francisco Cubeto Solís, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que al undécimo día de 

aparecer inserto este edicto en el Bo
letín OvioiAL de la provincia, y horas 
de diez á doce de la mañaua, se cele
brará en estas Casas Consistoriales la 
primera subasta en venta exclusiva de 
las especies de Equidos y carnes que 
se consuman en este término, durante 
el año económico de 1897 á 98, por el 
sistema de pujas à la llana y con stje- 
oión al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en esta Secretaría Ca
pitular.

El importe total de las espeoiea 
aarendabtes citadas, comprendiendo 
los recargos autorizados es el de vein
te y tres mil quiniaotas cuarenta y sel» 
pesetas sesenta y siete oéntimos, ti
po mínimo para la subasta.

El arrendatario ae obliga á satisfacer 
al Ayuntamiento la suma de tres mil 
cuarenta y dos pesetas diez céntimos,,
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por menanaliJadea antioipadas, & qne 
-asoiende el défioit del presapaesto, pa- 
Ts lo ocal Be le antoríza à fía de qne 
reoande jantamente oon las onotas del 
Tesoro, los arbitrios extraordinarios 
acordados, aiempro qne recaiga la ao- 
torisaoión de la Saperioridad. Los de 
Jechos qne el arrendatario deberá exi
gir de los consamidore» por anidad y 
especie, oonstan en la tarifs aprobada 
por la Jan te manioipal, una de oayas 
oopias debidamente antorizadaa se en
tregará al rematante y antes á disposi
ción de los licitadores.

La garantie necesaria para haser 
postara será el & por 1(10 del tipo míni
mo de sabasta expresado, pudiendo és
ta depoaitarse por onalqniera de los 
medios qne antoríza el art. £66 del re
glamento de 30 de Agosto de 1896.

No será admisible postora alguna 
qne no cobra el importe fijado como 
tipo mínimo de subasta, y esta se ad- 
jodioará à favor del qne resulte mejor 
postor ó qne más beneficie los intereses 
del vecindario, según el art. 285 del 
reglamento.

La fianza qne habrá de prestarse 
ooneietirá en la coarta parta de la can
tidad en qne resalte adjadicado el 
arriendo.

Loa precios máximos á qne podrá 
vender las especies referidas al arren
datario, serán los qne debidemente 
acordados por la Jonta manioipal, 
constan en el citado pliego de condi
ciones.

Si en eeta primera subasta no ee pro- 
sentasen lioitadorea ee celebraré nna 
segunda, ocho dias despoée. según dis
pone el art. 286 del reglamento del ra
mo, con los mismOH requisitos y tipo 
qne en la primera, paro los preciae à 
qne podré vender el arrendatario las 
especiee citadas, seré el qae anmenta- 
do para este caso, consta en el respec
tivo pliego de coodioionea.

Carcabuey 1.* de Mayo de 1897.—F. 
Cnbero.

GRANJUELA
Kara. 1486

Don José Marla Amaro y Morales, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: qne formada por esta 

Alcaldía la matricula da subsidio in- 
dostrial, para el próximo ejercicio eco
nómico de 1897-98, se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de qnince dias, 
pera que los interesado# qne lo estimen 
puedan examinaría y adacir las reda- 
maciones que crean oportanas.

Granjnela 1.® de Mayo de 1897.— 
José Maria Amaro. —P. S. M., El Sa 
cretario, Joaquín Peña.

Nómero 1487
Hago saber: que formado el padrón 

de cédalas personales pera el próximo 
año económico de 1897-98. se enouan- 
tra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento., por término de 
ocho días, para que las persones en él 
comprendidas puedan exeminarlo y 
adacir las reclamaciones que orean 
convenientes é en derecho; en la inte- 
ligaaoia de que trascurrido dioho plazo 
será remitido á ¡a saperioridad sin ol* 
tenor reonreo.

Granjuela 1.' de Mayo de 1897.— 
Jo-sé María Amaro.—P. S. M, El Se- 
cretario, Joaquín Peña.

BELALCAZAR
Núm. 1488

Don Luis Delgado y García, Alcaide consti
tucional de esta villa.
Hago saber: qne terminada la ma

trícula de la oontriboción iudoatrial, 
para el ejercicio económico de 1897 al 
98, ee halla expuesta al público por 
término de ocho días, en esta Secre 
taris manioipal, é-fin de qoe los Índue-

triales en ella compredídos puedan 
examinaría y producir las redamaoio- 
nes que tengan por conveniente.

Belalcázar 1.® de Mayo de 1897_.El 
Alcalde, Luis Delgado.—El Secretario, 
Juan Manuel Medina.

Número 1490
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales, formado 
para este pueblo y año económico pró
ximo da 1897 al 98, ee enonentra ex- 
puesto al público en is Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince 
días, durante los cualea se admitirán 
las reclamaciones qne tos contriba y en
tes tengan á bien interponer.

Belalcázar 2 de Mayo de 1897,—El

Hsfcacii.afeioa
Núm. 1497

Fallecimientos ocurridos el día 29 do Abril

DIA h’ DE MAYO

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Casado 66 años Catarro pulmonar, 1
San Pedro Idem Soltero 28 meses Qaetio enteritis.
San Miguel Hembra Idem 59 años Apoplegía.
Sanjuan VarÓQ Casado 62 Hipertrofia 9el corazón.
Catedral Idem Idem 46 Sífilis,
Idem Idem Idem 59 Anemia cerebral.

DIA 30 DE ABRIL

San Andrés Hembra Viuda 86 años Hemiplegia.
Santa Marina Idem Soltera 40 Pleuritis,
San Pedro Varón Idem 21 Tuberoulosis.
Santiago Idem Idem 4 meses Meningitis.

DIA 3 DE MAYO

Santa Marina 
Catedral
San Miguel 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra
Varón 
Hembra 
Idem

Casado 
Viuda 
Soltero 
Cesada 
Soltera

36 años Asma.
60 Broncouenmonía,
6 meses Bronquitis.
20 años Edancia puerperal,
76 'Disentería,

DIA 2 DE MAYO

Catedral 
Idem 
Santiago 
Santa Marina

Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón

Soltera 
Viudo 
Viuda 
Soltero

4 meses
67 años
63

3 meses

Estomatitis.
Anemia cerebral.
Tuberculosis.
Atrepsia.

Córdoba 3 de Mayo de 1897,—El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.°: EI
Alcalde, E. Alvarez. "

Catedral Hembra Soltera 3 años Bronquitis.
Idem Idem Idem 30 Reblandeoimiento.
Idem ¡Idem Idem 3 meses Raquitismo.
Santiago Idem Idem 7 años Tuberoalosis.
San Lorenzo [Idem Viada 71 Asistoiia.
San Pedro Vacón Casado 37 Hipertrofia del corazón.
Santa Marina iHembra

1
Idem 40 Uloeraciones.

JUZGADOS
POSADAS
•Núm. 1M9

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de pti mera 
instancia de esta villa y sn partido.
Hago sabér: que por providencia 

fecha de ayer, dictada en autos eje-

Alcaide, Luís Delgado.— El Secreta
rio, Juan Manuel Medina,

M oTtOR 0
Núm, 1489

La watrícala de la coatribuoión in
dustrial y de comercio de esta ciudad, 
para el ejeroioio de 1897 é 98, queda 
de manifiesto en la Secretaría muaioi- 
pal, por el plazo de diez diae, contados 
desde el que aparezca este edioto in
serto en eí Boletín Oficial de la pro- 
vlnoia, dentro de cuyo plazo podrá ser 
examinada por tos interesados en las 
horas hábiles da oficina y exponer por 
escrito las reel a macio nes ú observa
ciones que consideren oportunas. Mon
tero 3 de Mayo de 1897.—B. Romero. 

©alidad

cutivos que en este mi Juzgado y Es
cribanía del infrascripto se siguen ú 
instancia del Procurador don Enrique 
Villalba y de Jesús, en nombre y re
presentación del señor don Francisco 
Gamero Cívico y Benjumea, Marqués 
do Monte-Sión, vecino de Palma del 
Rio, contra la testamentaria de don 
Manuel de Barrios Muñoz, vecino que

fué tambien de dicha ciudad, repre
sentado por sus hijos don Emilio, don 
Francisco y don Agustín Barrios Cue
to, por cobro de pesetas, he mandado, 
á solicitud de dicho Procurador, sacar 
ú pública subasta, para su venta, la 
finca que á continuación se describe» 
embargada en dichos autos;

Dos terceras partes proindivisas- 
de un molino harinero, cuya descrip' 
ción del todo es como sigue: Un moli
no harinero con cuatro piedras ó pb' 
zos, construido en la margen derecha 
del rió Genil, frente á la.s huertas del 
pago del Carrascal de Arriba, térmi
no y ruedo de.la villa de Palma del 
Rioj número veinte y tres moderno, 
sin tenerlo antiguo; linda por Orient®» 
Poniente y Mediodía con el río GenUí 
y por el Norte con la haza de olivar 
que después se citará. Consta de a®' 
tenta y siete varas superficiales, equi' 
valentes á cincuenta y tres centiárea® 
y ochenta y dos decímetros: contiene 
una presa ó azuda de ciento veinte 
varas de largo con cuatro de ancho» 
que hacen cuatrocientas ochenta va- 

■ ras cuadradas, ó sean tres áreas» 
, treinta y cinco centiáreas y treinta ^ 
nueve decímetros. Contiguo á dicho 
molino hay una suerte de olivar en 
igual término, y pago de Matachel 
lindante por Oriente y Norte con ob' 
vare.? de don Manuel Gamero Cívico; 
Poniente otro de los herederos de Fy 
lix Rodríguez Acasio, y por Mediodi* 
esplanada ó descanso del referido mo' 
lino que llega y toca al rio Genil; ti^ 
ne de cabida tres avanzadas superfi' 
cíales ó sean una hectárea, diez ¡Irc^ 
y treinta centiáreas, conteniendo no
venta y nueve pies de olivo, y 0®^* 
suerte de olivar sirve de apeadero ú* 
molino, de cuya haza también se eri' 
bargaron las dos terceras partes, tor- 
mando tanta esta como el molino «D» 
.sola finca, que es la que se subasta» 
habiendo sido apreciadas dichas dos 
terceras partes de molino y haza o® 
olivar en veinte.y seis mil ochocieri 
tas treinta y tres pesetas y eincuenl-^ 
céntimos, tipo para la .subasta.

Para cuyo remate, que tendrá 1“' 
gar cu la Sala Audiencia de este Jo^ 
gado, sito en Ias Casas Ayuntamí®'^!'^ 
de esta villa, so ha señalado el di* 
treinta y ‘uno del .corriente mes “0 
Mayo, á las once de su mañana, b^jO 
his condiciones siguientes:

1.* Que no se admitirán postaría® 
que no cubran las dos terceras p^^' 
tes del avalúo que sirve de tipo pm®

f la subasta.
Í 2."- Que los licitadores habrán de 
t consignar previamente en la m®® 
t del Juzgado ó establecimiento d®®,' 
! nado al efecto, una cantidad por t 
; menos igual al diez por ciento efecto

vo del valor dado á la finca. .
3.* Que lóS'que tomen parte e» v 

subasta, no tendrán derecho á eMí 
otros títulos que la certificación exj^ 
dida por el señor «Registrador d® 
pi’opiedad, la cual se encuentra 
manifiesto en la Escribanía del *

Dado en Posadas á primero de G 
yo de mil ochocientos noventa y ®^. 
te.—Fabián Ruiz.—El Escribano, t- 
cencíado Juan de Dios Nogués.

Arrendamiento

Desde 1,® de Enero próximo de 
ee hace del Cortijo nombrado del A 
caparro, compuesto de 1274 fanega® . 
tierra, en el término de esta cepita • 
de la propiedad del Exoelentíílnao 8 
ñor Duque de Medinaceli. (ja 

Paca tratar con el Adwinistraaíir , 
dicho Excelentísimo señor en la ®*® - 
de Montilla. . '

Imptonta d»! DIaBIÜ LB CiillDOBA
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